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des de Garantía Recíprocas de Canarias que realicen las Pymes comerciales.

Página 19871

Página 19892

Página 19900

Página 19911

Página 19924

Página 19925

Boletín Oficial de Canarias

Depósito Legal TF-37/1983
Edita/Servicio de Publicaciones
Secretaría General Técnica
Consejería de Presidencia
y Justicia

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples II, planta 0
Avda. José Manuel Guimerá, 8, 
Tfno.: (922) 47.69.40. Fax: (922) 47.65.98
38003 Santa Cruz de Tenerife

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples I, planta 0
C/ Prof. Agustín Millares Carló, 22, 
Tfno.: (928) 30.67.17. Fax: (928) 30.67.00
35071 Las Palmas de Gran Canaria

Precio suscripción:
Período anual: 79,60 euros.
Semestre: 46,82 euros.
Trimestre: 27,30 euros.
Precio ejemplar: 0,80 euros.

El texto de este B.O.C. puede ser consultado gratuitamente a través de
Internet en la siguiente dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/

Año XXI Viernes, 12 de diciembre de 2003 Número 242



19870 Boletín Oficial de Canarias núm. 242, viernes 12 de diciembre de 2003

Orden de 27 de noviembre de 2003, por la que se modifica la Orden de 19 de junio de 2003, de concesión de sub-
venciones directas a proyectos de creación de nuevas empresas en Canarias para el ejercicio 2003, incluyendo nue-
vos beneficiarios.

Orden de 27 de noviembre de 2003, por la que se modifican los plazos de ejecución y justificación establecidos en la
Orden de 30 de septiembre de 2003, que resuelve la convocatoria de subvenciones para la instalación de paneles so-
lares planos con destino a la producción de agua caliente, con cargo al Programa de Promoción de Instalaciones So-
lares en Canarias (Programa Procasol).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de diciembre de 2003, por el que se concede el trámite de audiencia en re-
lación con el recurso presentado en el expediente administrativo para la contratación de las obras de acondiciona-
miento de la Carretera TF-221. Tramo: Los Realejos-Icod El Alto.

Consejería de Presidencia y Justicia

Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías.- Anuncio de 5 de diciembre de 2003, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto y tramitación urgente, para el suministro informático de equipamiento de co-
municaciones para la red troncal corporativa de datos gigabit ethernet.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 27 de noviembre de 2003, que convoca concurso público, procedimiento abierto y
tramitación anticipada, para la contratación del suministro de material sanitario para la realización de determinacio-
nes analíticas para el Hospital General de Lanzarote.- Expte. nº C.P. SUM-3/04.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 26 de no-
viembre de 2003, por el que se convoca procedimiento abierto, mediante concurso y tramitación anticipada, para la
contratación de suministro de productos de limpieza y aseo.- Expte. nº 2004-0-30.

Otros anuncios

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 6 de noviembre de 2003, relativo a extra-
vío de título a nombre de Dña. Laura Quintero Gómez.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Comercio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de octubre de 2003, que so-
mete al trámite de información pública la solicitud de licencia comercial, el correspondiente proyecto e informe de
impacto social y económico en el expediente administrativo iniciado por D. Óscar Herrera Alonso, en representación
de la entidad mercantil Herrera Alonso Tenerife, S.L., para la implantación de un gran establecimiento comercial es-
pecializado en muebles, en el término municipal de San Miguel de Abona (Tenerife).

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Corrección de error del anuncio de 4 de noviembre de 2003, por el que se hace pública la Resolución de 10 de octu-
bre de 2003, de incoación de expediente para la declaración del Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona Pa-
leontológica, a favor del yacimiento de Los Enamorados o de Los Encantados, situado en el término municipal de La
Oliva (Fuerteventura).
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Corrección de errores del anuncio de 5 de noviembre de 2003, por el que se hace pública la Resolución de 10 de oc-
tubre de 2003, de incoación de expediente para la declaración del Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona Pa-
leontológica, a favor del yacimiento de la Guirra, situado en el término municipal de La Antigua (Fuerteventura).

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 12 de noviembre de 2003, por el que se hace público el Decre-
to nº 825-REC, de 12 de noviembre de 2003, relativo a la aprobación del deslinde de un tramo del cauce público del ba-
rranco de Tirajana comprendido entre el pie de presa aguas abajo del embalse de Tirajana y la desembocadura de dicho
barranco en el mar, en los términos municipales de Santa Lucía y San Bartolomé de Tirajana.- Expte. nº 337-DCP.

Cabildo Insular de La Gomera

Anuncio de 29 de octubre de 2003, por el que se modifica el acuerdo de 7 de febrero de 2003, relativo a la sus-
pensión de la tramitación de los procedimientos de aprobación, modificación y revisión de cualesquiera instrumentos
de desarrollo de la ordenación urbanística, de ámbito igual o inferior al Plan Insular de Ordenación de la isla de La
Gomera.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 1 de diciembre de 2003, por el que se somete a información pública la aprobación del proyecto Mejora
y pavimentación del Camino Agrícola El Río-Las Majadas, 2ª fase, término municipal de Arico.

Anuncio de 1 de diciembre de 2003, por el que se somete a información pública la aprobación del proyecto Mejora
y pavimentación del Camino Agrícola Lomo Los Guirres, término municipal de Fasnia.

Anuncio de 1 de diciembre de 2003, relativo a notificación a Dña. Elizabeth Ann Galbraith de la Resolución de 12 de
septiembre de 2003, recaída en el expediente AC471/03 de calificación.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 11 de noviembre de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº
0000680/2002.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía
y Hacienda

1951 ORDEN de 1 de diciembre de 2003, relativa
al control del gasto que devengan los efecti-
vos reales al servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

El sistema de control de los efectivos reales se con-
figura no sólo como un procedimiento más inheren-
te a la función interventora, en cuanto persigue la jus-
tificación de la tramitación de los documentos contables
relativos a gastos de personal, sino también como un
procedimiento que proporciona al gestor de recursos
humanos la información necesaria para adecuar la ges-
tión de los distintos aspectos que afectan al personal
con trascendencia económica a la cobertura financiera
de que dispone, evitando el reconocimiento de obli-
gaciones económicas para las que se carece de co-
bertura y que pudiera dar lugar a una eventual para-
lización de la contabilización de las nóminas.

Una dirección de personal de orientación dinámica
precisa que se adopten las medidas tendentes a so-
lucionar los distintos problemas de manera anticipada
a que éstos se produzcan. El mayor problema que pue-
de presentar la tramitación de la nómina es la de la
inexistencia o insuficiencia de crédito presupuesta-
rio para poder atenderla.

El procedimiento de control de los efectivos rea-
les se ha revelado como un procedimiento eficaz pa-
ra llevar un adecuado seguimiento de los gastos de
personal, en cuanto que mantiene actualizado cada
mes el importe de los créditos comprometidos a la
realidad de los compromisos de gastos adquiridos, po-
sibilitando -mediante el análisis comparativo del cos-
te de los efectivos con la suma de los saldos del cré-
dito definitivo inicial, del retenido y del comprometido-
la obtención de información acerca de la suficiencia
o insuficiencia de cobertura presupuestaria.

El artículo 4º del Decreto 273/1997, de 27 de no-
viembre, sobre el ejercicio de la función intervento-
ra en el ámbito de los gastos de personal, establece



la necesidad de acompañar a las nóminas de retribuciones
mensuales de los documentos contables AD positi-
vos y negativos que sean precisos para reflejar en con-
tabilidad el aumento o disminución del saldo de com-
promiso de gastos, como consecuencia de las distintas
incidencias.

En su virtud, a propuesta de la Intervención Ge-
neral de la Comunidad Autónoma de Canarias,

D I S P O N G O:

Artículo 1º.- Con anterioridad a la remisión de la
nómina de enero a la Intervención Delegada corres-
pondiente, para su fiscalización y contabilización, de-
berá procederse a capturar precontablemente los do-
cumentos contables que reflejen el compromiso de
gasto necesario para hacer frente a las retribuciones
y coste patronal de seguridad social, durante todo el
ejercicio, de los efectivos reales que a treinta y uno
de diciembre se encuentren prestando servicio en la
Administración General de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, Organismos Autónomos de carác-
ter administrativo y Entes públicos vinculados o de-
pendientes de la misma sujetos al régimen presupuestario.

A estos efectos, se entenderá como “efectivo real”
a cualquier perceptor que figure en las nóminas de
retribuciones.

Artículo 2º.- Una vez capturados precontable-
mente los citados documentos contables deberá re-
mitirse a la Intervención Delegada correspondiente
la valoración del coste de los efectivos reales en
cómputo anual.

La citada valoración deberá contener, como mí-
nimo, los extremos señalados en las fichas de valo-
ración que para cada tipo de personal se acompañan
como anexo.

Asimismo, deberá aportarse la ficha de control pre-
supuestario C-1, que figura anexa a esta resolución,
debidamente cumplimentada y suscrita por el órga-
no competente para la autorización y disposición de
los gastos del Programa presupuestario al que la mis-
ma se refiera. En caso de que varias Intervenciones
Delegadas intervengan los gastos de un mismo Pro-
grama, la ficha de control presupuestario deberá re-
mitirse a la Intervención General, justificándose di-
cha remisión ante las Intervenciones Delegadas
correspondientes.

Artículo 3º.- Mensualmente, por el conjunto de
las incidencias a incluir en la nómina que conlleven
la necesidad de incrementar el crédito comprometi-
do (altas en nómina y aumentos retributivos), habrá
de capturarse precontablemente el correspondiente do-
cumento contable AD multiaplicación.

En dicho documento contable deberá reflejarse el
importe que suponga cada incidencia desde el mes
en que produce efectos económicos hasta el mes en
que finalicen sus efectos, si éste es anterior al de di-
ciembre o hasta la última nómina del ejercicio, en ca-
so contrario.

Artículo 4º.- Por el conjunto de incidencias que
mensualmente impliquen una liberación del crédito
comprometido (bajas en nómina y disminuciones re-
tributivas) deberá capturarse precontablemente do-
cumento contable AD de signo (1) en el que se re-
fleje el importe del crédito que ya no se precisa tener
comprometido.

Artículo 5º.- Para aquellas incidencias de tracto
único mensual (como por ejemplo, las de gratifica-
ciones por servicios extraordinarios del personal fun-
cionario; horas extras del personal laboral; guardias
y sustituciones que conlleve desempeño conjunto de
otra función o prolongación de jornada del personal
al servicio de la Administración de Justicia; complemento
de atención continuada, productividad factor varia-
ble, sustituciones y refuerzos del personal al servi-
cio de las instituciones sanitarias del Servicio Cana-
rio de la Salud) deberá capturarse precontablemente
en el sistema PICCAC documento contable AD que
contemple su importe.

En los casos de abono de retribuciones por susti-
tución y refuerzo así como percepción del comple-
mento de productividad variable al personal adscri-
to a las instituciones sanitarias del Servicio Canario
de la Salud, habrá de tramitarse mensualmente, ade-
más del mencionado documento contable AD, fi-
chas de control SR-1 y PV-1, respectivamente, que
figuran como anexo a la presente Orden.

Artículo 6º.- Si como consecuencia de una mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo se
producen reclasificaciones de puestos de trabajo, de-
berá procederse a reajustar el crédito comprometido
para hacer frente a los efectivos reales hasta el 31 de
diciembre, capturando precontablemente los oportunos
documentos contables AD, de signo (0) ó (1), acom-
pañados de memoria justificativa.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor de la Orden.

La presente Orden entrará en vigor el día prime-
ro de enero del año dos mil cuatro.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de diciembre de
2003.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

1952 DECRETO 389/2003, de 21 de noviembre, del
Presidente, por el que se resuelve la convocatoria
de subvenciones destinadas a financiar Cam-
pañas de Sensibilización y Educación Social
por las Organizaciones No Gubernamentales
de Desarrollo (ONGDs), convocadas mediante
Orden del Vicepresidente de 5 de junio de
2003.

Examinados los expedientes tramitados por la Vi-
ceconsejería de Emigración, para la concesión de
subvenciones destinadas a financiar la realización de
Campañas de Sensibilización y Educación Social
para el ejercicio 2003.

Vista la propuesta del Viceconsejero de Emigra-
ción y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Mediante Orden del Vicepresidente de
fecha 5 de junio de 2003, se efectuó convocatoria de
subvenciones destinadas a financiar la realización de
Campañas de Sensibilización y Educación Social
por Organizaciones No Gubernamentales de Desa-
rrollo (ONGDs), para el año 2003. 

Segundo.- Al amparo de dicha Orden fueron pre-
sentadas las correspondientes solicitudes de sub-
vención, tramitadas por la extinta Dirección Gene-
ral de Acción Exterior y Cooperación.

Tercero.- De conformidad con lo previsto en la ba-
se undécima apartado dos de la convocatoria, se re-
quirió a los interesados para que procedieran a la sub-
sanación de las solicitudes o acompañasen los
documentos preceptivos, concediéndoles a tal efec-
to un plazo de diez días hábiles, formulándose el
oportuno apercibimiento de desistimiento en caso
de no atender el requerimiento.

Cuarto.- Analizadas las instancias y documenta-
ción presentadas, así como realizadas las aclaracio-
nes pertinentes, se realizó la clasificación de las so-
licitudes completas y las que debían ser desestimadas
por no cumplir los requisitos establecidos en las ba-
ses que rigen la presente convocatoria. A continua-
ción se procedió a evaluar las campañas de confor-
midad con los criterios de valoración y baremo

aplicable establecidos en la base decimotercera de la
convocatoria, ordenándose en sentido decreciente
según la puntuación obtenida.

Quinto.- Por acuerdo de Gobierno de fecha 14 de
octubre de 2003, se modifica el acuerdo de excep-
tuación de plazos aprobados por el Gobierno en se-
sión de 21 de mayo de 2003, estableciéndose un nue-
vo plazo para la resolución de las campañas de
sensibilización y educación social que concluye el 28
de noviembre de 2003.

Sexto.- La dotación presupuestaria destinada a fi-
nanciar estas subvenciones asciende a la cantidad de
ciento cuarenta y cuatro mil novecientos (144.900)
euros con cargo a la aplicación presupuestaria
06.14.112R.480.11 L.A. 08.4.096.02 “Proyectos de
cooperación al desarrollo”.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La base decimocuarta de la convocato-
ria dispone que la Dirección General de Acción Ex-
terior y Cooperación, que actuaba en virtud de la de-
legación efectuada por Resolución del Viceconsejero
de Acción Exterior y Relaciones Institucionales de
fecha 15 de julio de 2002 (B.O.C. nº 97, de 17 de ju-
lio), a la vista de las solicitudes presentadas y efec-
tuada la valoración de las mismas, conforme a los cri-
terios y baremo aplicable que se establecen en la
base decimotercera, elevará la propuesta de conce-
sión de las subvenciones al Vicepresidente del Go-
bierno, según el orden de puntuación obtenido por
las campañas presentadas, hasta agotar el importe to-
tal destinado a la convocatoria.

Segunda.- El Decreto 123/2003, de 17 de julio, del
Presidente, por el que se determina la estructura cen-
tral y periférica, así como las sedes de las consejerías
del Gobierno de Canarias, establecía en su disposi-
ción adicional tercera letra b) la supresión de la Vi-
ceconsejería de Acción Exterior y Relaciones Insti-
tucionales, cuyas competencias se asumían por la
Viceconsejería de Emigración.

Tercera.- El Decreto 123/2003, de 17 de julio, del
Presidente, ya citado, establece en su artículo 1.2, en
su redacción dada por el Decreto 263/2003, de 23 de
septiembre, por el que se asignan competencias en
materia de medios de comunicación social, relacio-
nes institucionales, emigración, acción exterior y
cooperación en la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias que dependen del Pre-
sidente del Gobierno el Comisionado de Acción Ex-
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terior, del que a su vez depende la Dirección Gene-
ral de Relaciones con África. 

Cuarta.- El artículo 4 del Decreto 263/2003, de 23
de septiembre, del Presidente, ya mentado, otorga a
la Dirección General de Relaciones con África las com-
petencias relativas a la cooperación al desarrollo que
tenían atribuidas las extintas Viceconsejería de Ac-
ción Exterior y Relaciones Institucionales y Direc-
ción General de Acción Exterior y Cooperación.

Quinta.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5.1 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, la competen-
cia para conceder las mismas corresponde al Presi-
dente del Gobierno.

Sexta.- Habiéndose requerido a determinados in-
teresados la subsanación de faltas y/o documentos pre-
ceptivos, con indicación de que, si no lo hicieran, se
les tendría por desistidos de su petición, conforme a
lo dispuesto en el mencionado artículo 71 de la Ley
30/1992, ya mentada, y habiendo transcurrido el pla-
zo de diez días concedido al efecto, procede propo-
ner se dicte resolución declarando el desistimiento a
su petición de aquellos interesados que no atendie-
ron en su integridad al requerimiento efectuado, o bien
manifestaron su desestimiento de forma expresa.

Séptima.- Las solicitudes seleccionadas reúnen
los requisitos y documentación requerida en las ba-
ses quinta a novena de la Orden del Vicepresidente
de 5 de junio de 2003, por la que se aprueban las ba-
ses y se efectúa convocatoria de subvenciones des-
tinadas a financiar la realización de campañas de
sensibilización y educación social por Organizacio-
nes No Gubernamentales de Desarrollo, en relación
con la base cuarta de dicha Orden de convocatoria.

En base a lo expuesto, y vistas las disposiciones
legales de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar las solicitudes de subvención co-
rrespondientes a las Organizaciones No Guberna-
mentales de Desarrollo relacionadas en el anexo I al
presente Decreto, para la realización de las campa-
ñas de sensibilización y educación social que se es-
pecifican, según la cuantía y el porcentaje que se de-
terminan en el mismo.

Segundo.- Desestimar las solicitudes de subven-
ción correspondientes a las Organizaciones No Gu-
bernamentales de Desarrollo relacionadas en el ane-
xo II al presente Decreto, por las causas que en el mismo
se indica para cada una de ellas.

Tercero.- Acordar el desestimiento de las solici-
tudes reseñadas en el anexo III del presente Decre-
to, por las causas que asimismo se expresan en di-
cho anexo.

Cuarto.- Plazo de aceptación de la subvención.

La efectividad de las resoluciones de concesión
de subvenciones está supeditada a su aceptación ex-
presa por la Organización No Gubernamental de
Desarrollo beneficiaria, que deberá otorgarla, dentro
del plazo de los 30 días siguientes a su notificación.
En caso de que no se otorgue dentro del referido pla-
zo quedará sin efecto la subvención concedida.

Quinto.- Plazo de ejecución de la campaña.

1. La campaña subvencionada deberá estar iniciada
antes de la conclusión del presente año 2003.

2. El plazo para finalizar su ejecución no podrá su-
perar el 31 de diciembre de 2004.

No obstante, cuando concurran circunstancias,
debidamente acreditadas, que impidan su cumpli-
miento, los beneficiarios deberán solicitar una pró-
rroga al órgano que concedió la subvención, con an-
telación y siempre antes de la expiración del plazo,
señalando los motivos que la justifican y el período
de ampliación del mismo.

Sexto.- Abono de la subvención.

1. Una vez aceptada la subvención por la ONGD
beneficiaria, dado el interés social de estas subven-
ciones y acreditado por las ONGDs beneficiarias la
imposibilidad de realizar la campaña subvenciona-
da sin la entrega de los fondos públicos, el abono de
la subvención se efectuará de una sola vez, con ca-
rácter anticipado. 

Dado el interés social de estas subvenciones, so-
lo será precisa la prestación de garantías en las sub-
venciones cuya cuantía sea igual o superior a quin-
ce mil veinticinco euros. No obstante, estarán exentas
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de la prestación de dichas garantías las entidades
inscritas en el Registro de Entidades Colaboradoras
en la prestación de Servicios Sociales.

2. Con carácter previo a la propuesta de pago, los
beneficiarios de la subvención deberán acreditar me-
diante certificación expedida por los órganos com-
petentes, hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias estatales y autonómicas
y con la Seguridad Social o de estar exentos.

Séptimo.- Justificación y medios de justifica-
ción.

1. Las organizaciones beneficiarias de las sub-
venciones a que se refiere la presente orden, debe-
rán justificar los siguientes extremos:

a) La realización de la campaña de sensibilización
y educación social subvencionada, así como el cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la resolu-
ción de concesión.

b) El empleo de los fondos públicos recibidos en
la ejecución de la campaña subvencionada.

c) El coste total de la campaña de sensibilización
y educación social subvencionada, así como el im-
porte de las ayudas, subvenciones u otros auxilios eco-
nómicos recibidos de cualesquiera Administracio-
nes, entes públicos, o entidades privadas o particulares.

2. La justificación de los extremos a que se refie-
re el apartado anterior se llevará a cabo mediante la
documentación siguiente:

a) Una memoria justificativa, que deberá incluir
un informe final completo y detallado de la campa-
ña ejecutada, en particular los resultados prácticos lo-
grados, así como una valoración global del impacto
de la campaña. La memoria final deberá estar sus-
crita por el representante legal de la ONGD.

b) Una declaración en la que se haga constar que
los fondos recibidos en concepto de subvención se
han empleado en la adquisición de bienes o servicios
que no han sido entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas por el perceptor, sus admi-
nistradores o apoderados, expedida por el órgano
competente de la ONGD beneficiaria.

c) Un balance económico en el que figuren los in-
gresos efectivamente percibidos y los gastos efecti-
vamente realizados agrupados por conceptos. En di-
cho balance se relacionarán las fuentes de financiación
de cada una de las partidas, debiendo estar suscrito
el mismo por el representante legal de la ONGD.

d) Facturas originales y otros documentos mercantiles
acreditativos del coste de la campaña de sensibiliza-
ción y educación social objeto de la subvención. Las
facturas deberán ajustarse a los requisitos exigidos
en el Real Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre,
por el que se regula el deber de expedición y entre-
ga de facturas por empresarios y profesionales.

e) La aportación, en su caso, de un ejemplar de to-
do el material de promoción o difusión editado rela-
cionado con la campaña de sensibilización y educa-
ción social subvencionada.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará
aplicando al coste de la actividad efectivamente
realizada por el beneficiario, según justificación, el
porcentaje de financiación del Gobierno de Canarias,
establecido en la resolución de concesión, sin que en
ningún caso, pueda sobrepasar la cuantía de la sub-
vención definitiva el importe fijado en la resolución
de concesión.

Octavo.- Plazo de justificación.

La justificación de la subvención concedida, se pre-
sentará en el plazo de dos (2) meses siguientes a la
finalización del plazo para la ejecución de la cam-
paña de sensibilización y educación social subven-
cionada.

Noveno.- Obligaciones de los beneficiarios.

Las ONGDs que sean beneficiarias de estas sub-
venciones, están sujetas a las siguientes obligaciones:

1. Acreditar los requisitos exigidos para tener ac-
ceso a la subvención.

2. Realizar y acreditar la realización de la campaña
de sensibilización y educación social subvenciona-
da, así como el cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la resolución de concesión.
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3. Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos en la campaña subvencionada.

4. Acreditar el coste total de la campaña de sen-
sibilización y educación social subvencionada, así co-
mo el importe de las ayudas, subvenciones u otros
auxilios económicos recibidos de cualesquiera Ad-
ministraciones, Entes públicos, entidades privadas o
particulares con el mismo destino.

5. Instar al órgano concedente la modificación de
la resolución de concesión cuando se produzcan al-
teraciones en las circunstancias y requisitos subjeti-
vos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión
de la subvención, en el mes siguiente en que éstas ten-
gan lugar.

6. Comunicar al órgano concedente, en el plazo
de un mes a contar desde la fecha de la notificación
de su otorgamiento, la obtención de ayudas, sub-
venciones o auxilios económicos concedidos para la
misma campaña de sensibilización y educación so-
cial, con posterioridad, por cualquier Administra-
ción, ente público, entidades privadas o particulares,
especificando la cuantía exacta y el destino que se
dará a dichos fondos. Esta comunicación se efectuará
a la Dirección General de Relaciones con África,
que podría proponer en caso de sobrefinanciación, una
modificación de la resolución de concesión. 

7. No podrán emplear los fondos recibidos en la
adquisición de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas por el per-
ceptor, sus administradores o apoderados.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del impuesto sobre so-
ciedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive y entre cónyu-
ges.

8. Facilitar toda la información, relacionada con
la campaña subvencionada, que les sea requerida por
el órgano concedente, así como por los órganos de

control interno y externo de la actividad económico-
financiera de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

9. Facilitar, mientras se esté ejecutando la campaña
subvencionada, el acceso a la misma, al personal de
la Dirección General de Relaciones con África o per-
sona/s designada/s por el Director General.

10. Incorporar, de forma visible, a las campañas
de sensibilización y educación social el logotipo ofi-
cial del Gobierno de Canarias y hacer constar, de ma-
nera expresa, en todas las publicaciones y material
de divulgación de las actuaciones subvencionadas,
el apoyo económico de la Presidencia del Gobierno
de Canarias. Cuando el perceptor de la subvención
exhiba su propio logotipo, el del Gobierno de Cana-
rias, deberá figurar en el mismo tamaño y en igua-
les condiciones de visibilidad. La entidad beneficia-
ria entregará a la Dirección General de Relaciones
con África un ejemplar de todo el material de pro-
moción o difusión editado.

11. Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma di-
ferenciada las partidas o gastos concretos en que se
han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la cam-
paña subvencionada, incluyendo las ayudas y sub-
venciones concedidas con el mismo objeto, y que por
diferencia permitan obtener un estado de rendición
de cuentas de las cantidades o fondos públicos per-
cibidos en concepto de subvención.

12. Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas.

Décimo.- Modificación de la campaña subven-
cionada.

1. En todo caso, se requerirá autorización previa
del órgano concedente, para realizar cualquier mo-
dificación de la campaña subvencionada.

Las solicitudes de modificación deberán estar mo-
tivadas y ser formuladas, en el mes siguiente en que
aparezcan las circunstancias que las justifiquen, in-
dicando las repercusiones presupuestarias que tal
modificación tendrá.
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2. En ningún caso, las modificaciones de las cam-
pañas implicarán el aumento de la subvención con-
cedida, ni podrán variar el destino o finalidad de la
subvención.

Undécimo.- Modificación de la resolución de con-
cesión.

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión por el órgano que la haya dictado, previo
informe del órgano competente de la Intervención Ge-
neral, sin que en ningún caso pueda variarse el des-
tino o finalidad de la subvención para la campaña que
ha sido concedida, la concurrencia de alguna de las
siguientes circunstancias:

1. La alteración de las circunstancias y de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención.

2. La obtención por el beneficiario de ayudas,
subvenciones u otras atribuciones patrimoniales gra-
tuitas concedidas por otras Administraciones, Entes
públicos, entidades privadas o particulares destina-
das a la ejecución de la campaña subvencionada.

3. La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Duodécimo.- Renuncia a la subvención.

Las organizaciones beneficiarias podrán renunciar
a la subvención concedida en cualquier momento, den-
tro del plazo concedido para la realización de la cam-
paña subvencionada. En este caso, vendrán obliga-
das al reintegro de la cantidad recibida más los
intereses de demora devengados desde la fecha del
abono, de acuerdo con el procedimiento previsto en
el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Decimotercero.- Reintegro, infracciones y san-
ciones.

El reintegro, la inhabilitación para recibir ayuda
y subvenciones, así como las infracciones y sancio-
nes relativas a las subvenciones a las que se refiere
el presente Decreto, se ajustarán a lo establecido en
el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Decimocuarto.- Normativa aplicable.

Para lo no previsto en el presente Decreto, se es-
tará a lo dispuesto en las bases que rigen la convo-
catoria, aprobadas por Orden del Vicepresidente de
5 de junio de 2003, en el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos (2) meses, conta-
dos a partir del día siguiente a su publicación, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en su sede en
Santa Cruz de Tenerife. 

Potestativamente podrá interponerse recurso de re-
posición ante esta Presidencia, en el plazo de un (1)
mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, significando que, en el caso de presentar
recurso de reposición, no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta que se resuelva
expresamente el recurso de reposición o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo y, todo ello,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2003.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.
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1953 DECRETO 398/2003, de 25 de noviembre, del
Presidente, por el que se resuelve la convo-
catoria de subvenciones destinadas a finan-
ciar proyectos de cooperación al desarrollo
realizados por Organizaciones No Guber-
namentales de Desarrollo (ONGDs), efectuada
por Orden del Vicepresidente de 6 de junio
de 2003.

Examinadas las solicitudes de subvención, pre-
sentadas al amparo de la Orden del Vicepresiden-
te de fecha 6 de junio de 2003, por la que se aprue-
ban las bases y se efectúa convocatoria de subvenciones
para financiar proyectos de cooperación al desarrollo
realizados por Organizaciones No Gubernamenta-
les de Desarrollo (ONGDs), para el año 2003. 

Vista la propuesta del Director General de Re-
laciones con África y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Mediante Orden del Vicepresidente
de fecha 6 de junio de 2003, se efectuó convoca-
toria de subvenciones destinadas a financiar la rea-
lización de proyectos de cooperación al desarrollo
por Organizaciones No Gubernamentales de Desa-
rrollo (ONGDs), para el año 2003. 

Segundo.- Al amparo de dicha Orden fueron
presentadas las correspondientes solicitudes de
subvención.

Tercero.- De conformidad con lo previsto en la
base undécima apartado dos de la convocatoria, se
requirió a los interesados para que procedieran a la
subsanación de las solicitudes o acompañasen los
documentos preceptivos, concediéndoles a tal efec-
to un plazo de diez días hábiles, formulándose el
oportuno apercibimiento de desistimiento en caso
de no atender el requerimiento.

Cuarto.- Analizadas las instancias y documen-
tación presentadas, así como realizadas las aclara-
ciones pertinentes, se realizó la clasificación de la
solicitudes completas y las que debían ser desesti-
madas por no cumplir los requisitos establecidos en
las bases que rigen la presente convocatoria. A
continuación se procedió a evaluar los proyectos de
conformidad con los criterios de valoración y ba-
remo aplicable establecidos en la base decimoter-
cera de la convocatoria, ordenándose en sentido de-
creciente según la puntuación obtenida.

Quinto.- Por acuerdo de Gobierno de fecha 21
de octubre de 2003, se modifica el acuerdo de ex-
ceptuación de plazos aprobados por el Gobierno en
sesión de 21 de mayo de 2003, estableciéndose un
nuevo plazo para la resolución de la convocatoria

de proyectos de cooperación al desarrollo que con-
cluye el 28 de noviembre de 2003.

Sexto.- La dotación presupuestaria destinada a fi-
nanciar estas subvenciones asciende a la cantidad de
un millón ciento quince mil (1.115.000) euros con
cargo a la aplicación presupuestaria 06.14.112R.790.11
P.I. 96.7.089.04 “Proyectos de cooperación al desarrollo
(0,7%)”.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La base decimocuarta de la convoca-
toria dispone que la extinta Dirección General de
Acción Exterior y Cooperación, a la vista de las so-
licitudes presentadas y efectuada la valoración de
las mismas, conforme a los criterios y baremo apli-
cable que se establecen en la base decimotercera,
elevará la propuesta de concesión de las subven-
ciones al Vicepresidente del Gobierno, según el
orden de puntuación obtenido por los proyectos
presentados, hasta agotar el importe total destina-
do a la convocatoria.

Segunda.- El Decreto 123/2003, de 17 de julio,
por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las consejerías del Go-
bierno de Canarias, establece en su artículo 1.2, en
su redacción dada por el Decreto 263/2003, de 23
de septiembre, por el que se asignan competencias
en materia de medios de comunicación social, re-
laciones institucionales, emigración, acción exte-
rior y cooperación en la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias que depen-
den del Presidente del Gobierno el Comisionado de
Acción Exterior, del que a su vez depende la Di-
rección General de Relaciones con África. 

Tercera.- El mencionado Decreto 263/2003, de
23 de septiembre, establece en su artículo 4 que la
Dirección General de Relaciones con África asu-
me las competencias relativas a la cooperación al
desarrollo que tenían atribuidas las extintas Vice-
consejería de Acción Exterior y Relaciones Insti-
tucionales y Dirección General de Acción Exterior
y Cooperación.

Cuarta.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5.1 del Decreto 49/2003, de 30 de abril, por
el que se establece el régimen de subvenciones pa-
ra la ejecución de proyectos de cooperación al desa-
rrollo y prestaciones humanitarias internacionales
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, la competencia para con-
ceder las mismas corresponde al Presidente del
Gobierno, como titular del departamento com-
petente en materia de cooperación al desarrollo.

Quinta.- Habiéndose requerido a determinados
interesados la subsanación de faltas y/o documen-
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tos preceptivos, con indicación de que, si no lo hi-
cieran, se les tendría por desistidos de su petición,
conforme a lo dispuesto en el mencionado artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, ya mentada, y habiendo
transcurrido el plazo de diez días concedido al
efecto, procede proponer se dicte resolución declarando
el desistimiento a su petición de aquellos interesa-
dos que no atendieron en su integridad al requeri-
miento efectuado, o bien manifestaron su desesti-
miento de forma expresa.

Sexta.- Las solicitudes seleccionadas reúnen los
requisitos y documentación requerida en las bases
quinta a novena de la Orden del Vicepresidente de
6 de junio de 2003, por la que se aprueban las ba-
ses y se efectúa convocatoria de subvenciones pa-
ra financiar proyectos de cooperación al desarrollo
realizados por Organizaciones No Gubernamenta-
les de Desarrollo (ONGDs), para el año 2003.

En base a lo expuesto, y vistas las disposicio-
nes legales de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar las solicitudes de subvención
correspondientes a las Organizaciones No Guber-
namentales de Desarrollo relacionadas en el ane-
xo I al presente Decreto, para la realización de los
proyectos de cooperación al desarrollo que se es-
pecifican, según la cuantía y el porcentaje que se
determinan en el mismo.

Segundo.- Desestimar las solicitudes de sub-
vención correspondientes a las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo relacionadas en el
anexo II al presente Decreto, por las causas que en
el mismo se indica para cada una de ellas.

Tercero.- Acordar el desestimiento de las soli-
citudes reseñadas en el anexo III al presente De-
creto, por las causas que asimismo se expresan en
dicho anexo.

Cuarto.- Plazo de aceptación de la subvención.

La efectividad de las resoluciones de concesión
de subvenciones está supeditada a su aceptación ex-
presa por la Organización No Gubernamental de Desa-
rrollo beneficiaria, que deberá otorgarla, dentro
del plazo de los 30 días siguientes a su notificación.
En caso de que no se otorgue dentro del referido
plazo quedará sin efecto la subvención concedida.

Quinto.- Plazo de ejecución del proyecto.

1. Los proyectos de cooperación al desarrollo po-
drán estar iniciados con el límite establecido en la
base sexta apartado cinco o iniciarse en el plazo má-
ximo de cuarenta y cinco (45) días naturales a con-

tar desde el ingreso de la transferencia en la cuen-
ta del beneficiario de la subvención. 

En el supuesto de que el proyecto no pueda, por
causas no imputables a la entidad responsable, ini-
ciarse en el plazo máximo establecido, deberá re-
mitirse, antes de la finalización del plazo de los 45
días naturales, la solicitud de prórroga o ampliación
de plazo, junto con una justificación de tal cir-
cunstancia, que será aprobada o no, mediante co-
municación expresa del órgano gestor.

2. El plazo de ejecución del proyecto subven-
cionado, no podrá superar el 31 de diciembre de 2004.

No obstante, cuando concurran circunstancias,
debidamente acreditadas, que impidan su cumpli-
miento, los beneficiarios deberán solicitar una pró-
rroga al órgano que concedió la subvención, con an-
telación y siempre antes de la expiración del plazo,
señalando los motivos que la justifican y el perío-
do de ampliación del mismo.

Sexto.- Abono de la subvención.

1. Una vez aceptada la subvención por la ONGD
beneficiaria, dado el interés social de estas sub-
venciones y acreditado por las ONGDs beneficia-
rias la imposibilidad de realizar el proyecto sub-
vencionado sin la entrega de los fondos públicos,
el abono de la subvención se efectuará de una so-
la vez, con carácter anticipado. 

2. Con carácter previo a la propuesta de pago,
los beneficiarios de la subvención deberán acredi-
tar mediante certificación expedida por los órganos
competentes, hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias estatales y
autonómicas y con la Seguridad Social o de estar
exentos.

Séptimo.- Justificación y medios de justificación.

1. Las organizaciones beneficiarias de las sub-
venciones a que se refiere el presente Decreto, de-
berán justificar los siguientes extremos:

a) El empleo de los fondos públicos anticipados
en la ejecución del proyecto de cooperación al
desarrollo subvencionado.

b) La ejecución del proyecto subvencionado con
las condiciones y dentro del plazo concedido a tal
fin en la resolución de concesión.

c) El coste real del proyecto de cooperación al
desarrollo subvencionado.
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2. La justificación de los extremos a que se re-
fiere el apartado anterior se llevará a cabo me-
diante la documentación siguiente:

a) Una memoria justificativa, que deberá incluir
un informe final completo y detallado del proyec-
to ejecutado, en particular los resultados prácticos
logrados, así como una valoración global del im-
pacto del proyecto. La memoria final deberá estar
suscrita por el representante legal de la ONGD,
conjuntamente con el socio local del país benefi-
ciario de la subvención, que ha intervenido en su
ejecución.

b) Un balance económico en el que figuren los
ingresos efectivamente percibidos y los gastos efec-
tivamente realizados agrupados por conceptos. En
dicho balance se relacionarán las fuentes de fi-
nanciación de cada una de las partidas. 

c) Documento acreditativo en el que conste la
fecha de recepción de los fondos en el país de des-
tino.

El tipo de cambio que se aplicará a todos los gas-
tos, será el que el Banco de España tenga, de la mo-
neda del país en que tenga lugar la ejecución del
proyecto, en la fecha en que se produzca la recep-
ción de los fondos en el país de destino.

d) La aportación, en su caso, de un ejemplar de
todo el material de promoción o difusión editado
relacionado con el proyecto de cooperación al desa-
rrollo subvencionado.

e) La Dirección General de Relaciones con Áfri-
ca, excepcionalmente y siempre que no sea conveniente
efectuar la justificación a través de los medios pre-
vistos con carácter general en el artículo 24.2.a) del
Decreto 49/2003, de 30 de abril, por el que se es-
tablece el régimen de subvenciones para la ejecu-
ción de proyectos de cooperación al desarrollo y pres-
taciones humanitarias internacionales de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, modificado por el Decreto 90/2003,
de 30 de abril, podrá admitir que la justificación se
haga mediante declaración responsable del órgano
de administración o equivalente de la ONGD facultado
a tal fin, quien deberá solicitarlo en el momento de
la aceptación y justificarlo en función de las espe-
ciales circunstancias del país en el que se actúa. 

Dicha declaración responsable tendrá el conte-
nido establecido en el resuelvo noveno.

3. El importe definitivo de la subvención se li-
quidará aplicando al coste de la actividad efectivamente

realizada por el beneficiario, según justificación, el
porcentaje de financiación del Gobierno de Cana-
rias, establecido en la resolución de concesión, sin
que en ningún caso, pueda sobrepasar la cuantía de
la subvención definitiva el importe fijado en la re-
solución de concesión.

Octavo.- Plazo de justificación.

La justificación de la subvención concedida, se
presentará en el plazo de tres (3) meses a contar des-
de que haya finalizado el proyecto de cooperación
al desarrollo subvencionado.

Noveno.- Contenido de la declaración respon-
sable de justificación.

En la declaración responsable de justificación,
a que hace referencia el resuelvo séptimo, párrafo
2.e), se hará constar:

- Que los fondos públicos recibidos de forma an-
ticipada se han empleado en la realización del pro-
yecto subvencionado, que éste se ha ejecutado de
acuerdo con las condiciones fijadas, y dentro del
plazo concedido para ello, indicando el coste real
del mismo. 

- Que los originales de los justificantes de pago
se corresponden efectivamente con los pagos rea-
lizados y derivados de la ejecución de la actividad
para la que fue concedida la subvención, quedan de-
positados en la sede central de la entidad benefi-
ciaria y donde estarán disponibles para cualquier
inspección.

- Que dichos justificantes de pago no han sido
presentados ante otras Administraciones Públicas
como justificantes de ayudas concedidas por aqué-
llas, en la parte correspondiente a las partidas fi-
nanciadas por la subvención de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

- Que los fondos recibidos en concepto de sub-
vención se han empleado en la adquisición de bie-
nes o servicios que no han sido entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas por el
perceptor, sus administradores o apoderados.

La emisión de declaraciones responsables en la
que se falseen u oculten datos o en la que éstos no se
correspondan con la realidad, dará lugar al reintegro
total de la subvención concedida más los intereses de
demora devengados desde el momento del abono de
la subvención, sin perjuicio de las responsabilidades
que se pudieran derivar por tales circunstancias.

19902 Boletín Oficial de Canarias núm. 242, viernes 12 de diciembre de 2003



Décimo.- Conservación de originales de los jus-
tificantes de pago.

1. Los originales de todos los justificantes de pa-
go imputables al proyecto quedarán depositados en
la sede de la organización no gubernamental de
desarrollo beneficiaria de la subvención, al menos
durante un período de 5 años desde la notificación
de la aprobación de la justificación de la subven-
ción a que correspondan. 

2. Las facturas deberán contener como mínimo:

2.1. Datos de identificación del expedidor de la
factura (Nombre y apellidos, número de identifi-
cación fiscal o concepto sustitutivo, localización del
establecimiento y/o si se trata de personas físicas
que no desarrollen actividades profesionales o em-
presariales, nombre, apellidos y número de carné
de identidad).

2.2. Datos de identificación del destinatario.

2.3. Descripción clara de la prestación del ser-
vicio o suministro e importe del mismo.

2.4. Lugar y fecha de emisión.

2.5. Los gastos de personal se justificarán me-
diante copia compulsada por Organismo Público com-
petente de los contratos y/o nóminas, firmadas por
los trabajadores que hayan participado en las acti-
vidades del proyecto y los justificantes de la Seguridad
Social, en su caso.

3. En el supuesto de que no fuera posible dis-
poner del documento original de un gasto, por cau-
sa legal, de fuerza mayor o cualquier otra debida-
mente acreditada, la ONGD deberá solicitar a la
Dirección General de Relaciones con África, an-
tes de acometer el gasto o cuando se produzca la
causa, que se le exima de la presentación de dicho
documento indicando la causa de esa imposibilidad.
La Dirección General de Relaciones con África
podrá aceptar esta circunstancia, notificándolo al
interesado, sin perjuicio de que deba acreditarse la
realidad del gasto.

4. La no conservación de los originales de los
justificantes de pago, salvo en el supuesto de que
haya sido autorizado de acuerdo con lo previsto en
el apartado anterior, dará lugar al reintegro total o
parcial de la subvención concedida más los intere-
ses de demora devengados desde el momento del
abono de la subvención. El importe de la cantidad
a reintegrar será el que resulte de aplicar sobre las
cantidades no justificadas, el porcentaje de parti-
cipación en el coste total del proyecto subvencio-
nado establecido en la resolución de concesión.

Undécimo.- Obligaciones de los beneficiarios.

Las ONGDs que sean beneficiarias de las sub-
venciones previstas en esta convocatoria, están su-
jetos a las siguientes obligaciones:

1. Realizar y acreditar la ejecución del proyec-
to de cooperación al desarrollo subvencionado, así
como el cumplimiento de las condiciones impues-
tas en la resolución de concesión.

2. Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos en el proyecto subvencionado.

3. Acreditar el coste total del proyecto subvencio-
nado, así como el importe de las ayudas, subvencio-
nes u otros auxilios económicos recibidos de cuales-
quiera Administraciones, Entes públicos, entidades
privadas o particulares con el mismo destino.

4. Instar al órgano concedente la modificación
de la resolución de concesión cuando se produzcan
alteraciones en las circunstancias y requisitos sub-
jetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de la subvención, en el mes siguiente en que
éstas tengan lugar.

5. Comunicar al órgano concedente, en el plazo
de un mes a contar desde la fecha de la notifica-
ción de su otorgamiento, el importe de las ayudas,
subvenciones concedidas con posterioridad para
el mismo proyecto de cooperación al desarrollo, por
cualquier Administración o Ente público, así como
las ayudas o auxilios económicos que reciba de
entidades privadas o particulares con el mismo des-
tino. 

6. No podrán emplear los fondos recibidos en la
adquisición de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas por el per-
ceptor, sus administradores o apoderados.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del impuesto sobre
sociedades, cuando así se deduzca de las normas
reguladoras del mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean perso-
nas físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive y entre cón-
yuges.

7. Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en
que se han materializado las subvenciones conce-
didas, así como los demás ingresos propios o afec-
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tos al proyecto subvencionado, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo ob-
jeto, y que por diferencia permitan obtener un es-
tado de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención.

8. Facilitar toda la información, relacionada con el
proyecto de cooperación al desarrollo subvencionado,
que les sea requerida por el órgano concedente, así co-
mo por los órganos de control interno y externo de la
actividad económico-financiera de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma.

9. Incorporar, de forma visible, a los proyectos
de cooperación al desarrollo el logotipo oficial del
Gobierno de Canarias y hacer constar, de manera
expresa, en todas las publicaciones y material de
divulgación de las actuaciones subvencionadas, el
apoyo económico de la Presidencia del Gobierno
de Canarias. Cuando el perceptor de la subvención
exhiba su propio logotipo, el del Gobierno de Ca-
narias deberá figurar en el mismo tamaño y en
iguales condiciones de visibilidad. 

10. Iniciar la actividad objeto de subvención en
el plazo de cuarenta y cinco (45) días naturales a
contar desde el ingreso de la transferencia en la cuen-
ta del beneficiario de la subvención. En el supues-
to de que el proyecto no pueda, por causas no im-
putables a la entidad responsable, iniciarse en el plazo
máximo establecido, deberá remitirse, antes de la
finalización del plazo de los 45 días naturales, la
solicitud de prórroga o ampliación de plazo, junto
con una justificación de tal circunstancia, que se-
rá aprobada o no, mediante comunicación expresa
de la Dirección General de Relaciones con África.

11. Comunicar a la Dirección General de Rela-
ciones con África, en el plazo de un mes a contar
desde la finalización del plazo de los 45 días na-
turales previstos en el párrafo anterior, el inicio de
la actividad subvencionada, informando de las ac-
tividades realizadas hasta ese momento. Se debe-
rá remitir a la Dirección General de Relaciones
con África, junto con dicha comunicación, el do-
cumento acreditativo en el que conste la fecha de
recepción de los fondos.

12. Remitir cada seis meses, en su caso, a la Di-
rección General de Relaciones con África, un in-
forme de seguimiento de carácter técnico y económico
del proyecto subvencionado, mientras se esté eje-
cutando dicho proyecto.

13. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que, en relación con la subvención concedi-
da, se practiquen por el órgano concedente, la In-

tervención General, la Audiencia de Cuentas de
Canarias o el Tribunal de Cuentas.

Duodécimo.- Modificación del proyecto sub-
vencionado.

1. En todo caso, se requerirá autorización pre-
via del órgano concedente, para realizar cualquier
modificación del proyecto subvencionado, salvo que
se trate de una modificación no sustancial del pro-
yecto.

Las solicitudes de modificación deberán estar mo-
tivadas y ser formuladas, en el mes siguiente en que
aparezcan las circunstancias que las justifiquen,
indicando las repercusiones presupuestarias que
tal modificación tendrá.

2. En ningún caso, las modificaciones de los
proyectos implicarán el aumento de la subvención
concedida, ni podrán variar el destino o finalidad
de la subvención.

Decimotercero.- Modificación de la resolución
de concesión.

1. Previo informe del órgano competente de la
Intervención General, el órgano competente para
la concesión modificará, de oficio o a instancia de
los interesados, la resolución de concesión, sin que
en ningún caso pueda variarse el destino o finali-
dad de la subvención, cuando concurra alguna de
las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias, condi-
ciones o de los requisitos subjetivos y objetivos te-
nidos en cuenta para la concesión de la subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas,
subvenciones u otras atribuciones patrimoniales
gratuitas de entes públicos, entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad.

2. Asimismo, previo informe del órgano competen-
te de la Intervención General, el órgano conce-
dente podrá acordar, a solicitud del interesado, la
modificación de la resolución de concesión de sub-
venciones, siempre que se cumplan los siguientes
requisitos: 

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme
a la modificación solicitada esté comprendida den-
tro de la finalidad de la línea de actuación o pro-
yecto de inversión prevista en la Ley de Presu-
puestos y de las actividades o conductas recogidas
en las bases de la convocatoria.
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b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del
beneficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en
la concesión inicial, no hubiesen determinado la de-
negación o disminuido la cuantía de la subvención
concedida.

Decimocuarto.- Modificaciones no sustanciales
del proyecto.

Siempre que no se den las circunstancias previs-
tas en los resuelvos duodécimo y decimotercero pa-
ra las modificaciones de los proyectos y de las reso-
luciones de concesión, y sin necesidad de autorización,
se podrán realizar modificaciones no sustanciales
del proyecto consistentes en la desviación de hasta
un diez por ciento (10%) entre las diferentes parti-
das de los costes directos o entre las de los costes in-
directos, sin que afecte al presupuesto aprobado.

Decimoquinto.- Control del proyecto.

1. La realización y gestión de un proyecto po-
drá ser examinada durante su ejecución y con pos-
terioridad a su finalización por el personal de la Di-
rección General de Relaciones con África, u otras
personas que se designen por la misma.

2. Cuando, por parte de dicho personal, se pro-
ceda a una verificación del desarrollo del proyec-
to en el propio lugar donde se ejecute el mismo, la
entidad solicitante garantizará y facilitará su acce-
so al lugar de la acción y a sus inmuebles, así co-
mo a los libros, cuentas y documentos justificati-
vos correspondientes.

3. Cuando el importe anticipado de la subven-
ción concedida sea superior a treinta mil (30.000)
euros, se deberá depositar la cantidad recibida,
siempre que no sea utilizada de forma inmediata a
su recepción, en una cuenta bancaria abierta con el
nombre del proyecto, de la que sea su titular el be-
neficiario de la subvención o su contraparte local.

Decimosexto.- Renuncia a la subvención.

Las organizaciones beneficiarias podrán renun-
ciar a la subvención concedida en cualquier momento,
dentro del plazo concedido para la realización del
proyecto. En caso de renuncia, vendrán obligadas
al reintegro de la cantidad recibida por anticipado
más los intereses de demora devengados desde la
fecha del abono.

Decimoséptimo.- Reintegro, infracción y sanciones.

El reintegro, la inhabilitación para recibir ayu-
das y subvenciones, así como las infracciones y san-
ciones relativas a las subvenciones a las que se re-
fieren el presente Decreto, se ajustarán a lo establecido
en la Ley 7/1984, de 11 de noviembre, de la Ha-
cienda Pública, el Decreto 49/2003, de 30 de abril,
por el que se establece el régimen de subvencio-
nes para la ejecución de proyectos de cooperación
al desarrollo y prestaciones humanitarias interna-
cionales de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, modificado por el Decre-
to 93/2003, de 12 de mayo y en el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Decimoctavo.- Normativa aplicable.

Para lo no previsto en el presente Decreto, se es-
tará a lo dispuesto en las bases que rigen la con-
vocatoria, aprobadas por Orden del Vicepresiden-
te de 6 de junio de 2003, con carácter general, en
el Decreto 49/2003, de 30 de abril, por el que se
establece el régimen de subvenciones para la eje-
cución de proyectos de cooperación al desarrollo
y prestaciones humanitarias internacionales de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, modificado por el Decreto 93/2003,
de 12 de mayo y la Ley 7/1984, de 11 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos (2) meses,
contados a partir del día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en su se-
de en Santa Cruz de Tenerife. 

Potestativamente podrá interponerse recurso de
reposición antes esta Presidencia, en el plazo de un
(1) mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación, significando que, en el caso de presentar
recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo y,
todo ello, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2003.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.
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Consejería de Economía
y Hacienda

1954 ORDEN de 2 de diciembre de 2003, por la
que se procede a la modificación de la Or-
den de 18 de junio de 2003, que resuelve la
convocatoria para la concesión de subven-
ciones directas a proyectos de creación de nue-
vas empresas en Canarias. 

Examinados los expedientes tramitados por la Di-
rección General de Promoción Económica, para la
concesión de subvenciones directas a proyectos de
creación de nuevas empresas en Canarias para el
ejercicio 2003, con la cofinanciación del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), convocadas
por Orden de 7 de febrero de 2003.

Visto que las solicitudes propuestas cumplen
los requisitos exigidos en la Orden de convocato-
ria.

Considerando que la empresa Nayra Cruz Pérez
solicitó una subvención al amparo de la citada Or-
den de 7 de febrero de 2003.

Considerando que se detecta que, por error, di-
cho expediente no figura en ninguno de los anexos
de la mencionada Orden de 18 de junio de 2003,
de concesión de subvenciones, al amparo de la ci-
tada Orden de 7 de febrero de 2003. 

Considerando que el expediente había sido va-
lorado según los criterios establecidos en la base
novena de la Orden de 7 de febrero de 2003, obte-
niendo 57,82 puntos, que equivale a un porcenta-
je subvencionable de 28,91%.

Considerando que la empresa que figura en el
anexo I de la Orden de 18 de junio de 2003, como
beneficiaria de la subvención en el último puesto,
obtuvo una puntuación total de 59 puntos en los cri-
terios de valoración, correspondiendo un porcen-
taje subvencionable de un 29,5%.

Considerando que la empresa Nayra Cruz Pérez
habría tenido que figurar en el anexo II de expe-
dientes denegados por falta de dotación presu-
puestaria de la Orden de 18 de junio de 2003.

Considerando que la empresa Inversiones In-
mobiliarias Campocastillo, S.L. figura en el ane-
xo II “Denegados por falta de dotación presupues-
taria” de la Orden de 18 de junio de 2003, de
concesión de subvención.

Examinado dicho expediente, se observa que la
subvención resultante de la aplicación de los cri-

terios de valoración no alcanza los 3.000 euros, im-
porte mínimo de subvención, según la base y, que,
por error, se incluyó en el anexo II “por falta de do-
tación presupuestaria”.

Visto que el resuelvo sexto de la Orden de 18 de
junio de 2003, dispone que “si por parte de los be-
neficiarios de la subvención no se procediera a la
aceptación de la subvención dentro del plazo esta-
blecido, o si aceptada, renunciara con posteriori-
dad a la misma, se podrá modificar la resolución
de concesión de la subvención, incluyendo, según
la puntuación obtenida, aquellos solicitantes que reu-
niendo los requisitos establecidos en las mismas,
no hayan resultado beneficiarios por haberse ago-
tado la dotación presupuestaria”.

Visto que varios beneficiarios de subvención al
amparo de la citada Orden, no han aceptado la re-
solución de concesión y otros han renunciado a la
misma, el presupuesto sobrante asciende a 418.396,21
euros.

Teniendo en cuenta que en el anexo II de la Or-
den de 18 de junio de 2003, se recogen los expe-
dientes denegados por falta de dotación presu-
puestaria y que se detalla la valoración obtenida por
los criterios de valoración, se procede a ordenar los
mismos en orden descendente en función de dicha
puntuación.

Vista la propuesta del Director General de Pro-
moción Económica de fecha 28 de octubre de 2003,
estimando que procede modificar la Orden de 18
de junio de 2003, por la que se resuelve la convo-
catoria para la concesión de subvenciones directas
a proyectos de creación de nuevas empresas en Ca-
narias.

Visto el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
la Orden de 7 de febrero de 2003, la de 18 de ju-
nio de 2003 y demás legislación aplicable, y en uso
de las facultades que me confiere la vigente legis-
lación,

D I S P O N G O:

Modificar la Orden de 18 de junio de 2003, por
la que se resuelve la convocatoria para la conce-
sión de subvenciones directas a proyectos de crea-
ción de nuevas empresas en Canarias, de forma
que:

Primero.- Se incluya a Nayra Cruz Pérez en el
anexo II de denegados por falta de dotación pre-
supuestaria.

Segundo.- La empresa Inversiones Inmobiliarias
Campocastillo, S.L. figure en el anexo II Denega-
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dos por “Base undécima.Uno no alcanzar mínimo
de subvención”, en lugar de, por “Base décima.Dos
por falta de dotación presupuestaria”.

Tercero.- En el anexo I se añadan los expedien-
tes que figuran en el anexo A, suprimiéndose del
anexo II los mismos, por los importes y porcenta-
jes de financiación que se indican en el mismo, con
cargo a la aplicación presupuestaria 03.10.09 612H
770.21, proyecto de inversión 00710103.

Cuarto.- Con objeto de dar cumplimiento a la nor-
mativa comunitaria en materia de información y pu-
blicidad, de conformidad con lo dispuesto en los
Reglamentos (CE) nº 1.260/1999 y (CE) nº 1.261/1999,
se hace constar que esta subvención cuenta con la
cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER), en el marco del Programa Ope-
rativo de Canarias 2000-2006 (POC 2000-2006), con
una tasa de cofinanciación del 75%. 

Quinto.- Los beneficiarios deberán manifestar por
escrito, dentro del plazo de los treinta (30) días si-
guientes a la publicación de esta Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias (B.O.C.), su aceptación ex-
presa en los términos contenidos en la presente
resolución, según modelo que figura como anexo
B. En caso de no otorgarla en dicho plazo, queda-
rá sin efecto la subvención concedida. 

Sexto.- Uno. Las subvenciones se abonarán a los
beneficiarios una vez que acrediten la realización
de las actividades para las que fueron concedidas,
contra entrega de la documentación referida en el
resuelvo quinto (modelo en anexo C).

Cualquier minoración de los datos que sirvieron
de base para la aplicación de los criterios de valo-
ración del expediente (según la base novena de la
citada Orden), supondrá una reducción del impor-
te de la subvención a abonar, en función del nue-
vo resultado obtenido, siempre que se cumpla con
la finalidad de la presente convocatoria de crear una
nueva empresa y además:

a) Las inversiones y gastos debidamente justi-
ficados representen al menos el 70% del presu-
puesto aprobado.

b) Los puestos de trabajo a crear debidamente
justificados representen al menos el 50% de los que
figuran en la resolución de concesión, excluyendo
los decimales.

c) El porcentaje subvencionable, obtenido de la
aplicación de los criterios de valoración con los nue-
vos datos, sea igual o superior al alcanzado por el
beneficiario que figura con el menor porcentaje
subvencionable en la resolución de la presente con-
vocatoria.

En caso contrario, no se procederá al abono o se
iniciará el procedimiento de reintegro.

Dos. El beneficiario podrá solicitar el abono an-
ticipado del importe total de la subvención, acre-
ditando ante el órgano gestor que no puede desa-
rrollar la actividad o conducta sin la entrega de los
fondos públicos.

Tres. Para el abono anticipado de las subvenciones
se tendrán en cuenta las razones de interés público
o social de la iniciativa subvencionada y se exigi-
rá a los beneficiarios la constitución de fianza en el
Tesoro de la Comunidad Autónoma por la cantidad
resultante de incrementar el importe cuyo anticipo
se solicita en un veinte por ciento. Dicha fianza po-
drá constituirse en efectivo o en forma de aval so-
lidario de entidades de crédito, seguros o reasegu-
ros, o Sociedad de Garantía Recíproca, conforme al
modelo que se contiene en el anexo a la Orden de
27 de julio de 2001, por la que se establecen las ga-
rantías para el abono anticipado de las subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 105, de 13.8.01).

Los avales y fianzas constituidos para garanti-
zar los anticipos de las subvenciones que se con-
cedan tendrán validez hasta tanto se justifique el
destino dado a los fondos recibidos y se acuerde por
el órgano concedente su devolución.

Cuatro. En el supuesto de abono anticipado, con
carácter previo a la propuesta de pago, los benefi-
ciarios de la subvención deberán acreditar, me-
diante certificado expedido por los órganos com-
petentes, hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias estatales y autonó-
micas y con la Seguridad Social, expedido de acuer-
do al artº. 15 del Real Decreto 1.098/2001, de 12
de octubre.

Séptimo.- Medios y plazo de justificación. 

Uno. A efectos de justificar la realización de la
inversión para la que fue concedida la subvención,
el beneficiario deberá presentar original de las fac-
turas pagadas expedidas de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 2.402/1985,
de 18 de diciembre, por el que se establece la obli-
gación de emitir y expedir factura a los profesio-
nales y empresarios, y, en los casos en que esto no
sea posible, los pagos serán justificados por docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente.

En el caso de que el beneficiario de la subven-
ción fuese una persona física y éste constituyera una
persona jurídica para el ejercicio de la actividad em-
presarial para la cual ha solicitado la subvención
que reuniera los requisitos establecidos en la base
tercera, se admitirán como medio de justificación,
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siempre que la persona jurídica constituida haya acep-
tado las condiciones de la concesión de la subven-
ción, las facturas expedidas a nombre de ésta o del
beneficiario solicitante como ejecutores de la ac-
tividad subvencionada.

Dos. En todo caso, además de las facturas, se ad-
juntarán dos fotocopias compulsadas, o en su ca-
so original y dos copias de los siguientes documentos:

a) Instancia dirigida al Director General competente
en función de la actividad empresarial a incentivar,
solicitando el cobro de la subvención.

b) Alta del Impuesto de Actividades Económi-
cas y último recibo, en su caso.

c) Documento acreditativo de la entidad cons-
tituida, en su caso.

d) Vida laboral desde la fecha de solicitud de la
subvención hasta la fecha de la presentación de la
documentación justificativa de la realización de la
actividad o certificado de la Seguridad Social don-
de figure el número de trabajadores de la empresa.

En el caso de autónomos, documento acredita-
tivo de estar dado de alta en la Seguridad Social y
último recibo.

e) Declaración jurada de no haber empleado los
fondos recibidos en la adquisición de bienes o ser-
vicios entregados o prestados por personas o enti-
dades vinculadas con el perceptor, según lo dispuesto
en el nº 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11
de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, modificada por la Ley
2/2002, de 27 de marzo, de establecimiento de nor-
mas tributarias y de medidas en materia de orga-
nización administrativa, de gestión, relativas al
personal de la Comunidad Autónoma de Canarias
y de carácter sancionador.

f) Documentación acreditativa de estar el bene-
ficiario o la persona jurídica que se haya constituido
dado/a de alta como Tercero en el sistema de in-
formación para la gestión financiera y tributaria de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

g) Contrato de arrendamiento financiero con op-
ción de compra.

Además, en el caso de constitución de una nue-
va sociedad u otra persona jurídica, distinta del be-
neficiario:

h) Aceptación expresa de las condiciones de
concesión de la subvención por parte de los repre-
sentantes de la entidad, adoptando la condición de

responsable solidario con el beneficiario solici-
tante de la misma.

Tres. El plazo para realizar la actividad corres-
pondiente a la subvención concedida será desde el
26 de noviembre de 2002 hasta 30 días siguientes
a la publicación de esta Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Cuatro. El plazo para justificar la actividad co-
rrespondiente a la subvención concedida será de 30
días, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias de esta Or-
den. En el supuesto caso de que este plazo supera-
ra el ejercicio presupuestario, por motivo de prórroga,
habrá de existir crédito adecuado y suficiente.

Cinco. La Dirección General correspondiente
en función de la actividad empresarial a incentivar
dictará resolución por la que se declara justificada
total o parcialmente la subvención concedida.

Octavo.- Los beneficiarios de las subvenciones
están sujetos a las siguientes obligaciones: 

1. Realizar y acreditar la realización de la acti-
vidad a adoptar o la conducta que fundamentó la
concesión, así como el cumplimiento de las con-
diciones impuestas en la presente resolución.

2. Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada. 

3. Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos re-
cibidos de cualesquiera Administraciones, Entes
Públicos, entidades privadas o particulares. 

4. Comunicar al órgano concedente las altera-
ciones que se produzcan en las circunstancias y re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención. 

5. Comunicar al órgano concedente el importe
de las ayudas o subvenciones concedidas con pos-
terioridad para la misma actividad por cualquier Ad-
ministración o Ente Público, así como las ayudas
o auxilios económicos que reciba de entidades pri-
vadas o particulares con el mismo destino. 

6. Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en
que se han materializado las subvenciones conce-
didas, así como los demás ingresos propios o afec-
tos a la actividad o conducta subvencionada, incluyendo
las ayudas y subvenciones concedidas con el mis-
mo objeto, y que por diferencia permitan obtener
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un estado de rendición de cuentas de las cantida-
des o fondos públicos percibidos en concepto de sub-
vención. 

7. Facilitar toda la información que les sea re-
querida por el órgano concedente y por los órga-
nos de control interno y externo, de la actividad eco-
nómico-financiera de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma. 

8. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que, en relación con las subvenciones conce-
didas, se practiquen por el órgano concedente, la
Intervención General, la Audiencia de Cuentas de
Canarias o el Tribunal de Cuentas.

Noveno.- Se podrá conceder prórroga al plazo
de realización y justificación, de oficio o a instan-
cia de parte, que no exceda de la mitad del mismo,
si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se
perjudica derechos de tercero, siempre que se cum-
pla los requisitos establecidos en los artículos 15
y 26 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre. La
citada prórroga deberá ser solicitada con anterio-
ridad al vencimiento del plazo de realización y jus-
tificación señalado en el punto séptimo.

Décimo.- Reintegro. 

Uno. No será exigible el abono de la subvención
o, en su caso, procederá la devolución íntegra de
las cantidades percibidas más el interés de demo-
ra devengado desde el momento del abono de la sub-
vención, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos: 

a) Obtención de la subvención sin reunir los re-
quisitos exigidos para su concesión, falseando u ocul-
tando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión. 

b) La falta de empleo de los fondos públicos en
la realización de la actividad o adopción de la con-
ducta subvencionada. 

c) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión
de la subvención. 

d) El incumplimiento de la obligación de justi-
ficar la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real. 

Dos. Asimismo, no será exigible el abono o pro-
cederá el reintegro del exceso en cualquiera de los
supuestos siguientes: 

a) Cuando la cantidad recibida exceda del por-
centaje del coste total de la actividad o conducta
fijada en las bases de la convocatoria o en la reso-
lución de concesión. 

b) Cuando, por concesión de ayudas y subven-
ciones de otros Departamentos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma, de otras
Administraciones o Entes Públicos, la cuantía de
las ayudas y subvenciones concedidas supere el
coste del objeto de las mismas.

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particulares
para el mismo destino, la cuantía de las ayudas o
subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas. 

d) Cuando por obtención de otros ingresos pro-
pios de la actividad o conducta subvencionada o afec-
tos a las mismas o a la situación, estado o hecho
en que se encuentre o soporte el beneficiario, la cuan-
tía de las ayudas o subvenciones concedidas supe-
re el coste del objeto de las mismas. 

e) Cuando por acumulación de ayudas o sub-
venciones la cantidad recibida supere la cuantía
compatible con la normativa europea. 

Undécimo.- En lo no previsto en la presente Or-
den se estará a lo dispuesto en las bases que rigen
esta convocatoria, aprobadas por Orden de 7 de fe-
brero de 2003, en el Decreto 157/1998, de 10 de
septiembre, de medidas acerca de la gestión de los
Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión de
la Unión Europea, así como en la normativa regu-
ladora de subvenciones, especialmente el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y demás legislación aplicable.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestati-
vo de reposición ante este mismo órgano, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias; o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación; haciendo saber que, en el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo, todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de diciembre
de 2003.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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A N E X O  B

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

D./Dña. ..........................................................................................................................., con Documento Nacional de
Identidad nº ............................................., comparece en representación de la empresa ...........................................................................,
con Código de Identificación Fiscal nº ..................................................................., domiciliada a efectos de notificación
en ............................................................, municipio de ..................................................., interesada en el procedimiento
de concesión de las subvenciones directas a proyectos de creación de nuevas empresas en Canarias, convocado por Or-
den de 7 de febrero de 2003, que se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 33, de 18 de febrero de 2003 (referencia
292), modificada por la Orden de 29 de abril de 2003, con número de expediente ............................................................ .

EXPONE

Que habiéndosele concedido por Orden nº ..............., de ............... de ................................... de 2003, una subvención
de acuerdo a la Orden de 7 de febrero de 2003, modificada por la Orden de 29 de abril de 2003, destinada a la realización
del proyecto denominado .................................................................... por importe de .................................... euros, como
financiación del porcentaje del ...............% sobre la inversión aprobada de .............................................................. euros. 

DECLARA

Que, de acuerdo con la Orden nº ..............., de ............... de ........................................... 2003 por la que se estima su
solicitud, acepta la subvención en la cuantía concedida, así como las condiciones establecidas tanto en las bases de la con-
vocatoria como en la mencionada Orden de concesión, comprometiéndose a cumplirlas en todos sus términos y en los
plazos fijados en dicha Orden, de conformidad con lo dispuesto en la base décima, número cuatro de las bases de la cita-
da convocatoria. 

Y para que así conste, firma la presente en .................................., el ............... de ........................................ de 200 ... .

Fdo.: D./Dña. ............................................................ . 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA.
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A N E X O C

SOLICITUD DE ABONO

EXPONE

Que ha sido notificada a la citada empresa la concesión de una subvención otorgada mediante Orden del Conse-
jero de Economía y Hacienda del ........... de ............................................ de 2003, por la que se procede a la modifi-
cación de la Orden de 18 de junio de 2003, por la que se resuelve la convocatoria para la concesión de subvenciones
directas a proyectos de creación de nuevas empresas en Canarias, convocadas por Orden de 7 de febrero de 2003, mo-
dificada por la Orden de 29 de abril de 2003.

Que ha presentado la formal aceptación de la misma, el día .............. de .......................................... de 200 ...., ha-
biéndose comprometido en el cumplimiento de todas las condiciones de la referida resolución de concesión.

Que a los efectos de justificar la realización de la inversión para la que fue concedida la subvención, adjunta a la
presente instancia de solicitud de cobro los justificantes al efecto requeridos, por duplicado y compulsado u original
y dos copias para proceder a la compulsa:

Facturas debidamente confeccionadas y acompañadas de una relación en la que figuren el número de orden de
las mismas, fecha de emisión, concepto, proveedor, importe y total de las mismas (anexo 1).

Alta del Impuesto de Actividades Económicas y último recibo, en su caso.

Documento acreditativo de la entidad constituida, en su caso.

Vida laboral desde la fecha de solicitud de la subvención hasta la fecha de la presentación de la documentación
justificativa de la realización de la actividad o certificado de la Seguridad Social donde figure el número de trabaja-
dores de la empresa.
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En el caso de autónomos, documento acreditativo de estar dado de alta en la Seguridad Social y último recibo.

Declaración jurada de no haber empleado los fondos recibidos en la adquisición de bienes o servicios entrega-
dos o prestados por personas o entidades vinculadas con el perceptor, según lo dispuesto en el nº 11 del artículo 52
de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, modificada
por la Ley 2/2002, de 27 de marzo, de establecimiento de normas tributarias y de medidas en materia de organización
administrativa, de gestión, relativas al personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y de carácter sancionador.

Documento acreditativo de estar el beneficiario o la persona jurídica que se haya constituido dado/a de alta co-
mo Tercero en el sistema de información para la gestión financiera y tributaria de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Contrato de arrendamiento financiero con opción de compra.

En el caso de constitución de una nueva sociedad u otra persona jurídica, distinta del beneficiario:

Aceptación expresa de las condiciones de concesión de la subvención por parte de los representantes de la en-
tidad, adoptando la condición de responsable solidario con el beneficiario solicitante de la misma (anexo B).

Que considerando haber dado formal y efectivo cumplimiento a cuanto le pueda corresponder del contenido de la
Resolución de concesión:

SOLICITA

El cobro de la citada subvención concedida mediante Orden del Consejero de Economía y Hacienda del .......................
de ................................. de 200 ... .

En .............................................................................., a ............ de ........................................... de 200 ... . 

Fdo.: 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.
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A N E X O  B

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA PARA SOCIEDADES CONSTITUIDAS

D./Dña. .................................................................., con Documento Nacional de Identidad nº ....................................,
comparece en representación de la empresa ................................, constituida el día ....................................... con Código
de Identificación Fiscal nº ...................................., domiciliada a efectos de notificación en ............................, municipio
de ................................., interesada en el procedimiento de concesión de subvenciones directas a proyectos de creación
de nuevas empresas en Canarias, convocado por Orden de 7 de febrero de 2003, que se publicó en el Boletín Oficial de
Canarias nº 33, de 18 de febrero de 2003, modificada por la Orden de 29 de abril de 2003, con número de expediente.

EXPONE

Que habiéndosele concedido por Orden de ............ de .............................. de 2003 una subvención directa al proyecto
de creación de la empresa (persona física) ...................................., destinada a la actividad de ........................ por impor-
te de ........................ euros, como financiación del porcentaje del ......% sobre la inversión aprobada de .................. euros.

DECLARA

Que, de acuerdo con el pronunciamiento séptimo.h) de la Orden de concesión por la que se estima su solicitud, acep-
ta la subvención en la cuantía concedida, adoptando la condición de responsable solidario con el beneficiario o solicitan-
te de la misma D./Dña. ........................................................................ así como las condiciones establecidas tanto en las
bases de la convocatoria como en la mencionada resolución, comprometiéndose a cumplirlas en todos sus términos y en
los plazos fijados en dicha Orden.

Y para que así conste, firma la presente en .............................., el ............ de ............................... de 200 .... .

Fdo.: D./Dña. ............................................. .

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.



Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1955 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Resolución de 1 de diciembre de 2003,
del Director Ejecutivo, por la que se dispone
la publicación del Convenio de adhesión del
Ilmo. Ayuntamiento de Tejeda a la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 11 de noviembre de 2003, el
Convenio de adhesión del Ilmo. Ayuntamiento de
Tejeda a la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de Or-
ganización y Régimen Interior de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.3 del Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el
que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

En uso de las facultades atribuidas por el Decre-
to 131/1988, de 9 de septiembre, 

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura co-
mo anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de diciembre de
2003.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL ILMO. AYUNTA-
MIENTO DE TEJEDAALAAGENCIADE PROTECCIÓN DEL
MEDIO URBANO Y NATURAL.

En Tejeda, a 11 de noviembre de 2003.

INTERVIENEN

De una parte, la Sra. Dña. Encarnación Domín-
guez Afonso, Alcaldesa del Ilmo. Ayuntamiento de
Tejeda, en representación de la corporación, al am-
paro del artº. 63 de la L.R.J.A.C. y del artº. 41 del
Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, y de
lo dispuesto en el artº. 21 de la Ley de Bases del Ré-
gimen Local y previo acuerdo del Pleno de la Cor-
poración de fecha 22 de octubre de 2003.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Jimé-
nez, Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, en representación del
Organismo que dirige, de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 19.9 del Decreto 189/2001, de 15
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, y previo acuerdo del Consejo de la Agencia de
fecha 31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
aprobó el Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio y Espacios Naturales de Canarias,
estableciendo en su artº. 229 que la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural es un Organis-
mo Público de naturaleza consorcial para el desarrollo
común por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y las Administraciones insulares
y municipales consorciadas, de la actividad de ins-
pección y sanción en materia medioambiental y de
ordenación de los recursos naturales, territoriales y
urbanísticos, así como la asistencia a dichas admi-
nistraciones en tales materias y el desempeño de
cuantas otras les encomiende el propio Texto Refundido
o le sean expresamente atribuidas.

El Ilmo. Ayuntamiento de Tejeda tiene competencias
en la materia de disciplina urbanística en virtud de
lo dispuesto en el artº. 25 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
Estatutos de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, estableciendo que los Ayuntamien-
tos y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes convenios de adhesión.

El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, establece el princi-
pio de colaboración entre las distintas administraciones. 

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen Lo-
cal, determina que la Administración local y las de-
más Administraciones públicas ajustarán sus relacio-
nes recíprocas a los deberes de información mutua,
colaboración, coordinación y respeto a los ámbitos com-
petenciales respectivos y procederá la coordinación de
las competencias de las entidades locales entre sí y, es-
pecialmente, con las de las restantes Administracio-
nes públicas, cuando las actividades o los servicios lo-
cales trasciendan el interés propio de las correspondientes
entidades, incidan o condicionen relevantemente los
de dichas Administraciones o sean concurrentes o
complementarios de los de éstas.
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Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Ilmo. Ayuntamiento de Tejeda se in-
corpora y adhiere como miembro de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, asumien-
do los derechos y obligaciones que de ello se deri-
ven de conformidad con lo estipulado en el presente
Convenio de adhesión; el Decreto Territorial 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural, y el Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo, que aprueba el Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio y Espacios Natu-
rales de Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artº. 10 del Decreto 189/2001 y con los efectos que
el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Ilmo. Ayuntamiento de Tejeda delega
en la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural las competencias de inspección, supervisión,
sanción y restablecimiento por las infracciones a las
normas municipales y de la ordenación urbanística
en materia de suelo rústico; comprometiéndose a co-
laborar con los órganos y personal al servicio de la
Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan, que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente Convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural llevará a cabo, por sustitución, la ejecución ma-
terial y forzosa de las órdenes de restablecimiento de
la realidad física alterada, dictadas dentro de expe-
dientes municipales, por infracciones urbanísticas, cuan-
do así lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Ilmo. Ayuntamiento de Tejeda apor-
ta al presupuesto de la Agencia la cantidad de cinco
mil setecientos cincuenta y dos euros con ochenta y
nueve céntimos (5.752,89 euros) para el sosteni-
miento económico de la misma. La aportación al
presupuesto de la Agencia en el ejercicio 2003, será
transferida a la Cuenta General de la Agencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
firma del presente Convenio.

La aportación económica del Ilmo. Ayuntamien-
to de Tejeda a la Agencia podrá ser actualizada de co-
mún acuerdo entre las partes. De no mediar acuerdo
se prorrogará automáticamente la actual aportación
en los sucesivos ejercicios. Dicha aportación será
transferida a la cuenta general de la Agencia antes del
28 de febrero del ejercicio económico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente Convenio será de
cuatro años desde su entrada en vigor, prorrogables
de conformidad con lo establecido en el artículo
6.2.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, entrará
en vigor en la fecha de publicación del mismo en el
Boletín Oficial de Canarias. 

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente Convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Conve-
nio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha in-
dicados.- Por la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.- El Director Ejecutivo, Pedro
Gómez Jiménez.- Por el Ilmo. Ayuntamiento de Te-
jeda.- La Alcaldesa Presidente, Encarnación Do-
mínguez Afonso.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1956 ORDEN de 27 de noviembre de 2003, por la
que se modifica la Orden de 28 de diciembre
de 1994, que convoca concurso para la con-
cesión de subvenciones al tipo de interés de
las operaciones financieras avaladas por las
Sociedades de Garantía Recíprocas de Cana-
rias que realicen las Pymes comerciales.

Examinado el expediente de la Dirección Gene-
ral de Comercio de modificación de la Orden de 28
de diciembre de 1994.

Vista la propuesta del Director General de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- La extinta Consejería de Industria y
Comercio convocó, mediante Orden de fecha 28 de
diciembre de 1994 (B.O.C. n° 161, de 31.12.94), y
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dentro de su política de apoyo a las Pymes comer-
ciales, concurso para la concesión de subvenciones
al tipo de interés de las operaciones financieras ava-
ladas por las Sociedades de Garantía Reciproca de
Canarias que realicen las Pymes comerciales, al am-
paro del Decreto 231/1993, de 29 de julio, por el que
se establece el régimen de subvenciones a la peque-
ña y mediana empresa.

Las operaciones subvencionables se circunscribían
a todos aquellos préstamos y pólizas de crédito for-
malizados por las entidades financieras en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, siempre que contaran
con el aval e intermediación de las Sociedades de Ga-
rantía Recíproca SOGARTE y SOGAPYME.

Segundo.- Para dar cobertura a dicha Orden se cons-
tituyó un “Fondo de Industria y Comercio” en SOGARTE,
S.G.R. y otro en SOGAPYME, S.G.R., por importe cada
uno de ellos de cuarenta millones (40.000.000) de pe-
setas. Tales sociedades, que asumían la posición de
entidades colaboradoras con funciones de adminis-
tración y gestión de tales fondos, debían abonar con
cargo a los mismos las subvenciones concedidas al
amparo de dicha Orden; dirigir las plusvalías que se
obtuvieran con el referido fondo a la cobranza de la
Comisión de Aval que anualmente habría de satisfa-
cerle el socio partícipe, sin perjuicio de que la plus-
valía restante después de esta aplicación pasara a
formar parte del capital de dicho fondo; y materiali-
zar éste en un “Fondo de Inversión Mobiliaria” cu-
ya composición de renta fija debía superar, en todo
momento, el 75% de su importe total.

Asimismo, y en cumplimiento de la previsión
contenida en el artículo 15 de la referida Orden, se
suscribieron sendos convenios de colaboración con
las sociedades anteriormente citadas a fin de articu-
lar el nuevo instrumento financiero y aplicar la línea
de subvenciones instaurada. Tales convenios tenían
una vigencia anual con posibilidad de prórroga au-
tomática en caso de no mediar denuncia por alguna
de las partes.

La línea de financiación habilitada mediante la re-
ferida Orden debía suponer importantes ventajas y
facilidades para el acceso al crédito a aquellas em-
presas que más obstáculos encontraban por su redu-
cida dimensión y capacidad de gestión, la iniciativa
de fomento pretendida por la entonces Consejería de
Industria y Comercio no tuvo el grado de acogi-
miento y aceptación esperada entre las Pymes, tra-
mitándose por dicho Departamento tan solo 2 expe-
dientes durante todo su período de vigencia. Esta
circunstancia provocó que la práctica totalidad del im-
porte de los fondos no pudieran ser destinados al
abono de subvenciones a las Pymes, sino a la mate-
rialización de un fondo de inversión que, si bien ha

venido generando plusvalías durante los últimos
años, ha desvirtuado la finalidad de fomento que jus-
tificaba la instrumentación de estas subvenciones.

A1 margen de lo anteriormente expuesto, hay que
tener presente que la referida Orden de 28 de di-
ciembre de 1994 no se limitó exclusivamente a con-
vocar concurso para la concesión de subvenciones al
tipo de interés, sino que, asimismo, reguló las reglas
con sujeción a las cuales se debían regir las subven-
ciones a conceder, esto es, contempló aquellos con-
tenidos que conformaban las bases de tal convoca-
toria (objeto, importe, documentación a aportar por
los interesados, requisitos de los proyectos, etc.). Di-
chas bases tenían una vigencia indefinida, por cuan-
to no establecía un límite temporal que acotara su efi-
cacia, viniendo condicionada tal vocación de permanencia
en el tiempo, exclusivamente, en el agotamiento del
objeto de las subvenciones, esto es, de los fondos pú-
blicos habilitados al efecto.

Tercero.- Con fecha 20 de mayo de 2003, la In-
tervención General informa negativamente la propuesta
de la Orden de la anterior Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio por la que se modifica la Or-
den de la extinta Consejería de Industria y Comer-
cio de 28 de diciembre de 1994, por la que se con-
vocaron subvenciones al tipo de interés de las
operaciones financieras contratadas por las pymes y
avaladas por las sociedades de garantía recíproca. 

Cuarto.- Por Acuerdo de Gobierno de fecha 16 de
junio de 2003, se resuelve la discrepancia suscitada
entre la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio,
y la Intervención General en el sentido de levantar
los reparos formulados por esta última en lo referente
a la modificación de la Orden de 28 de diciembre de
1994 citada, ya que considera que dicha modifica-
ción se ajusta a derecho.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 11 del Decreto 31/1993, de
5 de marzo, por el que se establece el régimen de ayu-
das y subvenciones de la Administración Autonómica
de Canarias (que es aplicable en virtud la Disposi-
ción Transitoria Primera del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias), que
prevé que toda alteración de las circunstancias y de
los requisitos subjetivos y objetivos, tenidos en cuen-
ta para el otorgamiento de una ayuda o subvención,
dará lugar a la modificación de la resolución de con-
cesión, sin que en ningún caso impliquen modifica-
ción de la finalidad de la ayuda o subvención. Dado
que tanto las circunstancias y requisitos subjetivos
han cambiado por la situación actual de los tipos de
interés y que en la modificación propuesta mantie-
ne la finalidad para la que fue concedida, o sea faci-
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litar la concesión de avales por las Sociedades de Ga-
rantía Recíprocas de Canarias, salvo que en vez de
contribuir a compensar el tipo de interés se dedica-
rá a compensar el riesgo por fallidos dotando el Fon-
do de Previsiones Técnicas de las mismas.

Segunda.- Las nuevas fórmulas que se pretenden
instaurar modifican la Orden de 28 de diciembre de
1994, dejando sin efecto las bases aprobadas en su mo-
mento, pero manteniendo la finalidad originaria de apo-
yo a las Pymes que se previó para los créditos en los
estados de gastos de la Ley de Presupuestos de 1994,
así como las actividades o comportamientos que fun-
damentan la concesión, que continuarán siendo las
operaciones financieras de crédito realizadas por las
Pymes que cuenten con el aval de las Sociedades de
Garantía Recíproca, modificándose, exclusivamente,
la modalidad de subvención, que pasará de ser una sub-
vención de préstamos regulada en el artículo 2 del De-
creto 231/1993, de 29 de julio, por el que se estable-
ce el régimen de subvenciones a la pequeña y mediana
empresa, a una subvención al Fondo de Provisiones
Técnicas de las Sociedades de Garantía Recíprocas Ca-
narias sometida al régimen general regulado en el De-
creto 240/1998, de 18 de diciembre, por el que se re-
gula el régimen jurídico-administrativo y el apoyo del
Gobierno de Canarias a las Sociedades de Garantía Re-
cíprocas de Canarias. En tal sentido el nuevo destino
de los fondos, conforme al artículo 9 del Decreto
240/1998, de 29 de julio, esta aportación del Gobier-
no de Canarias se invertirían, una vez descontadas las
operaciones fallidas, en los siguientes activos: un mí-
nimo del 20% en fondos públicos o en títulos emiti-
dos o calificados por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y el resto se materializará en títulos de renta fija
pudiendo, no obstante mantener un 30% de este últi-
mo porcentaje en efectivo, en lugar de subvencionar
el tipo de interés de las operaciones financieras ava-
ladas por las mismas, tal y como se previó inicialmente
en la Orden de 28 de diciembre de 1994, dado que en
la actualidad con los tipos de interés existentes no tie-
ne sentido.

Tercera.- La Disposición Transitoria Segunda del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en relación con su Disposición
Adicional Primera, establece hasta el 31 de diciembre
de 1998 el plazo de vigencia de aquellas bases de con-
vocatorias de vigencia indefinida existentes con an-
terioridad al 1 de enero de 1998, resulta necesario ac-
tualizar las bases de regulación, así como establecer
nuevas fórmulas que contribuyan al apoyo de las
Pymes que más limitaciones poseen, con el consi-
guiente efecto multiplicador que la canalización de los
fondos públicos tendría en la creación o manteni-
miento de puestos de trabajo y en la consecución de
un mayor bienestar social. Todo ello en el marco de
los instrumentos de apoyo a las Sociedades de Garantía
Recíproca previstos en el Convenio-Marco de colaboración

suscrito en Santa Cruz de Tenerife con fecha 3 de oc-
tubre de 2000 entre la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Comercio y las Sociedades de Garantía Re-
cíproca de Canarias (SOGARTE y SOGAPYME, S.G.R.).

Conforme a los últimos datos comunicados a es-
ta Dirección General de Comercio por las Socieda-
des de Garantía Recíprocas de Canarias los saldos de
cada uno de los fondos constituidos, “Fondo Indus-
tria y Comercio”, son los siguientes:

ENTIDAD IMPORTE FECHA

SOGARTE, SGR. 334.953,58 30.9.03
SOGAPYME, SGR. 325.813,28 30.9.03

Con lo cual existe una dotación económica de
660.766,86 euros (109.942.354,77 pesetas) pendiente
de aplicar a la finalidad prevista, mientras las Sociedades
de Garantía Recíprocas atraviesan por una situación
financiera delicada en cuanto a la dotación del Fon-
do de Provisiones Técnicas, debido fundamentalmente
al crecimiento del riesgo por operaciones avaladas
que no se ha visto acompañado por un incremento
equivalente en los recursos propios de cada entidad.

El origen de los fondos es comercial dado que la
cobertura económica de los “Fondos de Industria y
Comercio” constituidos en las SS.GG.RR. es el Pro-
yecto de inversión 94.7091.03, aplicación presu-
puestaria 15.07.622B.770.00, de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 1994, cuya descripción es “Apoyo a
Pymes Comerciales. Innovaciones Técnicas aplica-
das al Sector comercial”.

En virtud de lo expuesto, y visto el Decreto 8/2003,
de 31 de enero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Economía, Hacien-
da y Comercio las competencias correspondientes a
las materias de política comercial, de apoyo a las pe-
queñas y medianas empresas comerciales; el Decre-
to 241/2003, de 11 de julio, del Presidente, por el que
se determinan el número, denominación y competencias
de las Consejerías; el Decreto 123/2003, de 23 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica así como las sedes de las Consejerías del Go-
bierno de Canarias; el Decreto 178/2003, de 23 de
julio, por el que se determina la estructura central y
periférica de las Consejerías de Presidencia y Justi-
cia y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías;
la Disposición Transitoria Segunda del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias; el Decreto 240/1998, de 18 de diciem-
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bre, por el que se regula el régimen jurídico-admi-
nistrativo y el apoyo del Gobierno de Canarias a las
Sociedades de Garantía Recíprocas de Canarias y el
Convenio-Marco de colaboración suscrito en Santa
Cruz de Tenerife con fecha 3 de octubre de 2000 en-
tre la Consejería de Economía y Hacienda y las So-
ciedades de Garantía Recíproca de Canarias (SOGARTE
y SOGAPYME, S.G.R.),

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la Orden de 28 de diciembre
de 1994 (B.O.C. nº 161, 31.12.94), por la que se
convoca concurso para la concesión de subvencio-
nes al tipo de interés de las operaciones financieras
avaladas por las Sociedades de Garantía Recíprocas
de Canarias que realicen las Pymes comerciales, ade-
cuando el objeto de la misma a las necesidades ac-
tuales del sistema de garantías de Canarias.

Segundo.- Modificar el destino de los fondos cons-
tituidos en las Sociedades de Garantía Recíprocas de
Canarias “Fondo de Industria y Comercio” confor-
me al artículo 4 de la Orden de 28 de diciembre de
1994, como aportaciones al Fondo de Provisiones Téc-
nicas de las Sociedades de Garantías Recíprocas de
Canarias: SOGARTE y SOGAPYME.

Tanto los últimos saldos, de los fondos constitui-
dos en las Sociedades mediante Orden de 28 de di-
ciembre de 1994 de la Consejería de Industria y Co-
mercio, que son los especificados en el siguiente
cuadro, como los que se pudiesen generar hasta la efec-
tiva ejecución de la presente Orden, conformarán la
dotación de los mismos.

ENTIDAD IMPORTE FECHA

SOGARTE, SGR. 334.953,58 30.9.03
SOGAPYME, SGR. 325.813,28 30.9.03

Dichos importes que ascienden 660.766,86 euros
(109.942.354,77 pesetas) son el resultado, de una
parte, de minorar a los 80.000.000 de pesetas inicialmente
habilitados para la concesión de dichas subvencio-
nes, que tuvieron cobertura en el Proyecto de inver-
sión 94.7091.03, aplicación presupuestaria
15.07.622B.770.00, de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
1994, y destinados a constituir dos fondos de 40.000.000
de pesetas en cada una de dichas entidades, los im-
portes de las subvenciones concedidas durante el pe-
ríodo de vigencia de la Orden de 28 de diciembre de
1994; y de otra, de incrementar las plusvalías gene-
radas por la materialización de dos “Fondos de In-
versión Mobiliaria” cuya rentabilidad ha pasado a for-
mar parte del capital de dichos fondos en virtud de

lo prevenido en la referida Orden de 28 de diciem-
bre de 1994.

Tercero.- Esta aportación del Gobierno de Cana-
rias se invertirá, una vez descontadas las operacio-
nes fallidas, en los siguientes activos: un mínimo
del 20% en fondos públicos o en títulos emitidos o
calificados por la Comunidad Autónoma de Canarias
y el resto se materializará en títulos de renta fija pu-
diendo, no obstante mantener un 30% de este último
porcentaje en efectivo, conforme al artículo 9 del De-
creto 240/1998, de 29 de julio.

Cuarto.- Dejar sin efecto el resto del articulado de
la mencionada Orden de 28 de diciembre de 1994.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías, en el plazo de un (1)
mes contado a partir del día siguiente a su publica-
ción; o directamente recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Las Palmas, del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, en el plazo de dos (2) meses, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación; significán-
dole que en el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta la resolución expresa del recurso de
reposición o hasta que se produzca la desestimación
presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de noviembre
de 2003.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

1957 ORDEN de 27 de noviembre de 2003, por la
que se modifica la Orden de 19 de junio de 2003,
de concesión de subvenciones directas a pro-
yectos de creación de nuevas empresas en Ca-
narias para el ejercicio 2003, incluyendo nue-
vos beneficiarios.

Examinados los expedientes de los beneficiarios
de subvenciones directas a proyectos de creación de
nuevas empresas en Canarias, concedidas por Orden
de 19 de junio de 2003 (B.O.C. nº 131, de 9.7.03). 

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio, de fecha 10 de noviembre de
2003. 
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Teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante Orden de 7 de febrero de 2003
(B.O.C. nº 33, de 18.2.03), se efectuó convocatoria
para la concesión de subvenciones directas a proyectos
de creación de nuevas empresas en Canarias para el
ejercicio 2003, con la cofinanciación del FEDER, y
se aprobaron las bases que habían de regir la misma. 

Segundo.- Por Orden de 19 de junio de 2003
(B.O.C. nº 131, de 9.7.03), se resuelve la convoca-
toria para la concesión de subvenciones directas a pro-
yectos de creación de nuevas empresas, y se abre el
plazo previsto en la base quinta de treinta días, para
la aceptación de los beneficiarios.

Tercero.- Finalizado dicho plazo, no hay constan-
cia de la aceptación de la subvención por parte de
Dña. Alicia Esther Alcázar Calvo (expediente SNC-
LP-73/03). Asimismo, otros dos beneficiarios, D. Jo-
sé Ángel Santiago Suárez (expediente SNC-LP-51/03)
y la mercantil Los Llanos Center, S.L.U. (expediente
SNC-TF-43/03), presentan sendos escritos de renun-
cia, de fecha 15 de octubre de 2003 y 9 de septiem-
bre, respectivamente. La cuantía de las subvenciones
concedidas a estos tres beneficiarios y que ahora que-
da sin efecto, ascendía a un total de 18.360,51 euros.

Cuarto.- Ala vista de lo anterior, existe crédito ade-
cuado y suficiente por importe de 18.360,51 euros con
cargo a la aplicación presupuestaria 15 05 622D
770.21 P.I. 02709107, para dar cobertura a la inclu-
sión de nuevos beneficiarios. Conforme a la Ley
13/2002, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2003, dicha partida presupuestaria está cofinancia-
da por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER) en un setenta y cinco por ciento (75%).

Quinto.- El anexo II de la Orden de concesión de
19 de junio de 2003 (B.O.C. nº 131, de 9.7.03), con-
tiene la relación de solicitudes desestimadas por in-
suficiencia de dotación presupuestaria ordenada al-
fabéticamente por provincias, así como la puntuación
correspondiente a cada solicitud individualizada.

Sexto.- Con fecha de 18 de noviembre de 2003,
la Intervención Delegada en la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías emite informe
de fiscalización previa favorable en relación con la
presente concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde al Consejero de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías la competencia pa-
ra dictar la presente resolución, en virtud del artícu-
lo 5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, ar-
tículos 5 y 9.g) del Decreto 241/2003, de 11 de julio,

del Presidente, por el que se determinan el número,
denominación y competencias de las Consejerías,
del que resulta la asunción de competencia en mate-
ria de gestión del sistema de incentivos regionales co-
merciales por el citado Departamento, así como el ar-
tículo 11 del Decreto 123/2003, de 17 de julio, por
el que se determina la estructura central y periféri-
ca, así como las sedes de las Consejerías del Gobierno
de Canarias. 

Segundo.- Tanto la base décima, apartado seis, de
la Orden de 7 de febrero de 2003, como la base sex-
ta de la Orden de 19 de junio de 2003, previenen que
“Si por parte de los beneficiarios de la subvención
no se procediera a la aceptación de la subvención den-
tro del plazo establecido, o si aceptada, renunciara
con posterioridad a la misma, se podrá modificar la
resolución de concesión de la subvención, incluyen-
do, por orden de puntuación obtenida, aquellos soli-
citantes que reuniendo los requisitos establecidos en
las mismas, no hayan resultado beneficiarios por ha-
berse agotado la dotación presupuestaria.”

Tercero.- La base décima, apartado cuarto, de la
Orden de 7 de febrero establece que “La efectividad
de la resolución de concesión de la subvención está
supeditada a su aceptación expresa por el beneficia-
rio, que deberá otorgarla dentro del plazo de los trein-
ta días siguientes a su notificación. En caso de que
no se otorgue dentro del referido plazo quedará sin
efecto la subvención concedida.”

Cuarto.- Por su parte, el artículo 91.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, dispone que “La Ad-
ministración aceptará de plazo el desistimiento o la
renuncia, y declarará concluso el procedimiento ...”.

Considerando que dos beneficiarios han renuncia-
do a la subvención previamente aceptada y uno no ha
aceptado, procede aceptar dichas renuncias y concluir
el procedimiento para los primeros y declarar sin efec-
to la subvención concedida a la tercera beneficiaria, in-
cluyendo por orden de puntuación a otros solicitantes.

Se incluye en primer lugar, a D. Yeray Salvador
Vega Machín, último de los beneficiarios que figu-
raba en la Orden de 19 de junio de 2003, por el im-
porte restante que le corresponde hasta el total de
14.750,28 euros; figurando a continuación aquellos
interesados cuya solicitud no se estimó por insu-
ficiencia de dotación presupuestaria. Todos ellos ob-
tuvieron 70 puntos en la valoración total, obede-
ciendo el orden de entrada en la lista de reserva a la
aplicación de los criterios en supuesto de empate, vis-
to el número de puestos de trabajo a crear y la pun-
tuación obtenida por orden decreciente respecto a ca-
da uno de los apartados de la valoración, todo ello
conforme a la base novena, apartados uno, dos y
tres, de la Orden de convocatoria, de 7 de febrero de
2003. De ello resultan los siguientes beneficiarios:
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En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la Orden de 19 de junio de
2003 (B.O.C. nº 131, de 9.7.03), por la que se re-
suelve la convocatoria para la concesión de sub-
venciones directas a los proyectos de creación de
nuevas empresas en Canarias, de forma que se in-
cluya a los beneficiarios que se relacionan en el ane-
xo I de la presente Orden, concediendo a cada uno
el porcentaje de subvención indicado sobre la in-
versión aprobada, según la actividad a desarrollar,
y con la cuantía máxima que se especifica, o en su
caso, el porcentaje que proceda por la reducción pre-
vista en la base decimotercera, punto tres, de la Or-
den de 7 de febrero de 2003, para el supuesto de
variación de los datos que sirvieron de base a la apli-
cación de los criterios de valoración contenidos en
la base novena.

Segundo.- Declarar sin efecto la subvención
concedida a Dña. Alicia Esther Alcázar Calvo (ex-
pediente SNC-LP-73/03) por falta de aceptación de
la misma. 

Tercero.- Aceptar de plano la renuncia de los be-
neficiarios D. José Ángel Santiago Suárez (expe-
diente SNC-LP-51/03) y la mercantil Los Llanos
Center, S.L.U. (expediente SNC-TF-43/03) y de-
clarar concluso el procedimiento respecto a los
mismos.

Cuarto.- Con objeto de dar cumplimiento a la nor-
mativa comunitaria en materia de información y pu-
blicidad, de conformidad con lo dispuesto en los
Reglamentos (CE) nº 1.260/1999 y (CE) nº 1.261/1999,
se hace constar que esta subvención cuenta con la
cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER), en el marco del Programa Ope-
rativo de Canarias 2000-2006 (POC 2000-2006), con
una tasa de cofinanciación del 75%. 

Quinto.- Plazo de aceptación de la subvención.

Los beneficiarios deberán manifestar por escri-
to, dentro del plazo de los treinta (30) días si-
guientes a la notificación de la presente Orden, su
aceptación expresa en los términos contenidos en
la presente resolución, según modelo que figura co-
mo anexo II, de conformidad con lo dispuesto en
la base décima, punto cuatro, de la Orden de 7 de
febrero de 2003, por la que se convoca la conce-
sión de subvenciones directas a proyectos de crea-
ción de nuevas empresas. En caso de no otorgarla
en dicho plazo, quedará sin efecto la subvención con-
cedida. 

Sexto.- Abono de las subvenciones. 

Uno. Las subvenciones se abonarán a los bene-
ficiarios una vez que acrediten la realización de las
actividades para las que fueron concedidas, contra
entrega de la documentación referida en la base de-
cimocuarta de la Orden de convocatoria (modelo
en anexo III). 
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Cualquier minoración de los datos que sirvieron
de base para la aplicación de los criterios de valo-
ración del expediente según la base novena de la
Orden de convocatoria, supondrá una reducción
del importe de la subvención a abonar, en función
del nuevo resultado obtenido, siempre que se cum-
pla con la finalidad de la convocatoria de crear una
nueva empresa y además: 

a) Las inversiones y gastos debidamente justi-
ficados representen al menos el 70% del presu-
puesto aprobado. 

b) Los puestos de trabajo a crear debidamente
justificados representen al menos el 50% de los que
figuran en la resolución de concesión, excluyendo
los decimales. 

c) El porcentaje subvencionable, obtenido de la
aplicación de los criterios de valoración con los nue-
vos datos, sea igual o superior al alcanzado por el
beneficiario que figura con el menor porcentaje
subvencionable en la resolución de la presente con-
vocatoria. 

En caso contrario, no se procederá al abono o se
iniciará el procedimiento de reintegro. 

Dos. El beneficiario podrá solicitar el abono an-
ticipado del importe total de la subvención, acre-
ditando ante el órgano gestor que no puede desa-
rrollar la actividad o conducta sin la entrega de los
fondos públicos. 

Tres. Para el abono anticipado de las subvenciones
se tendrán en cuenta las razones de interés públi-
co o social de la iniciativa subvencionada y se exi-
girá a los beneficiarios la constitución de fianza en
el Tesoro de la Comunidad Autónoma por la can-
tidad resultante de incrementar el importe cuyo an-
ticipo se solicita en un veinte por ciento. Dicha
fianza podrá constituirse en efectivo o en forma de
aval solidario de entidades de crédito, seguros o re-
aseguros, o Sociedad de Garantía Recíproca, con-
forme al modelo que se contiene en el anexo a la
Orden de 27 de julio de 2001, por la que se esta-
blecen las garantías para el abono anticipado de las
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 105, de
13.8.01). 

Los avales y fianzas constituidos para garanti-
zar los anticipos de las subvenciones que se con-
cedan tendrán validez hasta tanto se justifique el

destino dado a los fondos recibidos y se acuerde por
el órgano concedente su devolución. 

Cuatro. En el supuesto de abono anticipado, con
carácter previo a la propuesta de pago, los benefi-
ciarios de la subvención deberán acreditar, me-
diante certificado expedido por los órganos com-
petentes, hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias estatales y autonó-
micas y con la Seguridad Social, expedido de acuer-
do al artº. 15 del Real Decreto 1.098/2001, de 12
de octubre. 

Séptimo.- Medios y plazo de justificación. 

Uno. A efectos de justificar la realización de la
inversión para la que fue concedida la subvención,
el beneficiario deberá presentar original de las fac-
turas pagadas expedidas de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 2.402/1985,
de 18 de diciembre, por el que se establece la obli-
gación de emitir y expedir factura a los profesio-
nales y empresarios, y, en los casos en que esto no
sea posible, los pagos serán justificados por docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente. 

En el caso de que el beneficiario de la subven-
ción fuese una persona física y éste constituyera una
persona jurídica para el ejercicio de la actividad em-
presarial para la cual ha solicitado la subvención
que reuniera los requisitos establecidos en la base
tercera, se admitirán como medio de justificación,
siempre que la persona jurídica constituida haya acep-
tado las condiciones de la concesión de la subven-
ción, las facturas expedidas a nombre de ésta o del
beneficiario solicitante como ejecutores de la ac-
tividad subvencionada. 

Dos. En todo caso, además de las facturas, se ad-
juntarán dos fotocopias compulsadas, o en su ca-
so original y dos copias de los siguientes documentos: 

a) Instancia dirigida al Director General de Co-
mercio solicitando el cobro de la subvención. 

b) Alta del Impuesto de Actividades Económi-
cas y último recibo, en su caso. 

c) Documento acreditativo de la entidad cons-
tituida, en su caso. 

d) En el caso de personas jurídicas constituidas
o a constituir, alta de la empresa y boletines de co-
tización (TC 1 y/o TC 2), o certificado de la Seguridad
Social donde figure el número de trabajadores de
la empresa. Si la sociedad cuenta con trabajadores
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a los que es de aplicación la Disposición Adicio-
nal Vigesimoséptima del Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial, alta en el Régimen Especial de Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos.

e) En el caso de que el beneficiario sea persona
física, documento acreditativo de estar dado de al-
ta en el Régimen Especial de la Seguridad Social
de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos,
de fecha no anterior al 26 de noviembre de 2002 y
último recibo, en su caso.

f) Declaración jurada de no haber empleado los
fondos recibidos en la adquisición de bienes o ser-
vicios entregados o prestados por personas o enti-
dades vinculadas con el perceptor, según lo dispuesto
en el nº 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11
de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, modificada por la Ley
2/2002, de 27 de marzo, de establecimiento de nor-
mas tributarias y de medidas en materia de orga-
nización administrativa, de gestión, relativas al
personal de la Comunidad Autónoma de Canarias
y de carácter sancionador. 

g) Documentación acreditativa de estar el be-
neficiario o la persona jurídica que se haya cons-
tituido dado/a de alta como Tercero en el sistema
de información para la gestión financiera y tribu-
taria de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

h) Contrato de arrendamiento financiero con op-
ción de compra. 

Además, en el caso de constitución de una nue-
va sociedad u otra persona jurídica, distinta del be-
neficiario: 

i) Aceptación expresa de las condiciones de con-
cesión de la subvención por parte de los represen-
tantes de la entidad, adoptando la condición de res-
ponsable solidario con el beneficiario solicitante de
la misma.

Tres. El plazo para realizar la actividad corres-
pondiente a la subvención concedida será el com-
prendido entre el 26 de noviembre de 2002 y el 30
de diciembre de 2003. 

Cuatro. El plazo para justificar la actividad co-
rrespondiente a la subvención concedida será des-

de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de la presente resolución, hasta el 30 de
diciembre de 2003. En el supuesto caso de que es-
te plazo superara el ejercicio presupuestario, por mo-
tivo de prórroga, habrá de existir crédito adecua-
do y suficiente. 

Cinco. La Dirección General de Comercio dic-
tará resolución por la que se declara justificada to-
tal o parcialmente la subvención concedida. 

Octavo.- Los beneficiarios de las subvenciones
están sujetos a las siguientes obligaciones: 

1. Realizar y acreditar la realización de la acti-
vidad a adoptar o la conducta que fundamentó la
concesión, así como el cumplimiento de las con-
diciones impuestas en la presente resolución. 

2. Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada. 

3. Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos re-
cibidos de cualesquiera Administraciones, Entes
Públicos, entidades privadas o particulares. 

4. Comunicar al órgano concedente las altera-
ciones que se produzcan en las circunstancias y re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención. 

5. Comunicar al órgano concedente el importe
de las ayudas o subvenciones concedidas con pos-
terioridad para la misma actividad por cualquier Ad-
ministración o Ente Público, así como las ayudas
o auxilios económicos que reciba de entidades pri-
vadas o particulares con el mismo destino. 

6. Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en
que se han materializado las subvenciones conce-
didas, así como los demás ingresos propios o afec-
tos a la actividad o conducta subvencionada, incluyendo
las ayudas y subvenciones concedidas con el mis-
mo objeto, y que por diferencia permitan obtener
un estado de rendición de cuentas de las cantida-
des o fondos públicos percibidos en concepto de sub-
vención. 

7. Facilitar toda la información que les sea re-
querida por el órgano concedente y por los órga-
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nos de control interno y externo, de la actividad eco-
nómico-financiera de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma. 

8. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que, en relación con las subvenciones conce-
didas, se practiquen por el órgano concedente, la
Intervención General, la Audiencia de Cuentas de
Canarias o el Tribunal de Cuentas. 

Noveno.- Reintegro. 

Uno. No será exigible el abono de la subvención
o, en su caso, procederá la devolución íntegra de
las cantidades percibidas más el interés de demo-
ra devengado desde el momento del abono de la sub-
vención, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos: 

a) Obtención de la subvención sin reunir los re-
quisitos exigidos para su concesión, falseando u ocul-
tando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión. 

b) La falta de empleo de los fondos públicos en
la realización de la actividad o adopción de la con-
ducta subvencionada. 

c) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión
de la subvención. 

d) El incumplimiento de la obligación de justi-
ficar la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real. 

Dos. Asimismo, no será exigible el abono o pro-
cederá el reintegro del exceso en cualquiera de los
supuestos siguientes: 

a) Cuando la cantidad recibida exceda del por-
centaje del coste total de la actividad o conducta
fijada en las bases de la convocatoria o en la Re-
solución de concesión. 

b) Cuando, por concesión de ayudas y subven-
ciones de otros Departamentos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma, de otras
Administraciones o Entes Públicos, la cuantía de
las ayudas y subvenciones concedidas supere el
coste del objeto de las mismas. 

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particulares
para el mismo destino, la cuantía de las ayudas o
subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas. 

d) Cuando por obtención de otros ingresos pro-
pios de la actividad o conducta subvencionada o afec-
tos a las mismas o a la situación, estado o hecho
en que se encuentre o soporte el beneficiario, la cuan-
tía de las ayudas o subvenciones concedidas supe-
re el coste del objeto de las mismas. 

e) Cuando por acumulación de ayudas o sub-
venciones la cantidad recibida supere la cuantía
compatible con la normativa europea. 

Décimo.- En lo no previsto en la presente Or-
den se estará a lo dispuesto en las bases que rigen
esta convocatoria, aprobadas por Orden de 7 de fe-
brero de 2003, en el Decreto 157/1998, de 10 de
septiembre, de medidas acerca de la gestión de los
Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión de
la Unión Europea, así como en la normativa regu-
ladora de subvenciones, especialmente el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestati-
vo de reposición ante este mismo órgano, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias; o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación; haciendo saber que, en el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o hasta que se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de noviembre de
2003. 

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.
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A N E X O  I I

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

D./Dña. ............................................................................................................., con Documento Nacional de Identidad
nº ............................................................, comparece en representación de la empresa ............................................................,
con Código de Identificación Fiscal nº .................................., domiciliada a efectos de notificación en .................................
..........................................................................................., municipio de ............................................................................,
interesada en el procedimiento de concesión de las subvenciones directas a proyectos de creación de nuevas empresas en
Canarias, convocado por Orden de 7 de febrero de 2003, que se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 33, de 18 de
febrero siguiente (referencia 292), con número de expediente ................................... .

EXPONE

Que habiéndosele concedido por Orden nº ................, de ....................... de ................................................ de 2003, una
subvención de acuerdo a la Orden de 7 de febrero de 2003, destinada a la realización del proyecto denominado
................................................................................................................, por importe de ...........................................................
euros, como financiación del porcentaje del ..........% sobre la inversión aprobada de .............................................. euros.

DECLARA

Que, de acuerdo con la Orden nº ............., de ........ de ................................................ de 2003, por la que se estima su
solicitud, acepta la subvención en la cuantía concedida, así como las condiciones establecidas tanto en las bases de la con-
vocatoria como en la mencionada Orden de concesión, comprometiéndose a cumplirlas en todos sus términos y en los
plazos fijados en dicha Orden, de conformidad con lo dispuesto en la base décima, número cuatro de las bases de la cita-
da convocatoria.

Y para que así conste, firma la presente en ................................................................., el .............. de ..............................
de 2003.

Fdo.: D./Dña.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.
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A N E X O  I I I

SOLICITUD DE ABONO

EXPONE

Que ha sido notificada a la citada empresa la concesión de una subvención otorgada mediante Orden del Consejero de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del ....................... de ................................................ de 2003, por la que se mo-
difica la orden de concesión de subvenciones directas a proyectos de creación de nuevas empresas en Canarias, convo-
cadas por Orden de 7 de febrero de 2003.

Que ha presentado la formal aceptación de la misma, el día ............. de .......................................................... de 2003,
habiéndose comprometido en el cumplimiento de todas las condiciones de la referida Resolución de concesión.

Que a los efectos de justificar la realización de la inversión para la que fue concedida la subvención, adjunta a la pre-
sente instancia de solicitud de cobro los justificantes al efecto requeridos, por duplicado y compulsado u original y dos
copias para proceder a la compulsa:

( ) Facturas debidamente confeccionadas y acompañadas de una relación en la que figuren el número de orden de las
mismas, fecha de emisión, concepto, proveedor, importe y total de las mismas (anexo A).

( ) Alta del Impuesto de Actividades Económicas y último recibo, en su caso.

( ) Documento acreditativo de la entidad constituida, en su caso (es decir, escritura de constitución de la sociedad de-
bidamente inscrita en el Registro Mercantil o, cuando no se trate de sociedades mercantiles, documento de constitución
inscrito en el correspondiente registro) y C.I.F.

( ) En el caso de personas jurídicas constituidas o a constituir, alta de la empresa y boletines de cotización (TC 1 y/o
TC 2), o certificado de la Seguridad Social donde figure el número de trabajadores de la empresa. Si la sociedad cuenta
con trabajadores a los que es de aplicación la Disposición Adicional Vigesimoséptima del Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, alta en el Ré-
gimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

( ) En el caso de beneficiario persona física, documento acreditativo de estar dado de alta en el Régimen Especial de
la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, de fecha no anterior al 26 de noviembre de 2002 y
último recibo, en su caso.
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( ) En su caso, D.N.I. del autónomo o socios, en los casos de mujeres y/o menores de 41 años en el momento de fina-
lización del plazo para presentar las solicitudes mencionado en la base sexta número tres, de la Orden de 7 de febrero de
2003.

( ) Declaración jurada de no haber empleado los fondos recibidos en la adquisición de bienes o servicios entregados o
prestados por personas o entidades vinculadas con el perceptor, según lo dispuesto en el número 11 del artículo 52 de la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, modificada por la Ley
2/2002, de 27 de marzo, de establecimiento de normas tributarias y de medidas en materia de organización administrati-
va, de gestión, relativas al personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y de carácter sancionador.

( ) En el caso de constitución de una nueva sociedad u otra persona jurídica, distinta del beneficiario, aceptación ex-
presa de las condiciones de concesión de la subvención por parte de los representantes de la entidad, adoptando la condi-
ción de responsable solidario con el beneficiario solicitante de la misma (anexo B).

( ) Documentación acreditativa, en su caso, de estar dado de alta como Tercero en el sistema de información para la
gestión financiera y tributaria de la Comunidad Autónoma de Canarias de la nueva entidad.

Que considerando haber dado formal y efectivo cumplimiento a cuanto le pueda corresponder del contenido de la Re-
solución de concesión:

SOLICITA

El cobro de la citada subvención concedida mediante Orden del Consejero de Industria, Comercio y Nuevas Tecnolo-
gías de ....................................................... de 2003.

En ........................................................................, a .............. de ............................................................... de 2003.

Fdo.:

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL.
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A N E X O  B

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA PARA SOCIEDADES CONSTITUIDAS

D./Dña. ..............................................................................., con Documento Nacional de Identidad nº .............................,
comparece en representación de la empresa ...................................................................., constituida el día ............................,
con Código de Identificación Fiscal nº .................., domiciliada a efectos de notificación en ...........................................
................................................................................, municipio de .....................................................................................,
interesada en el procedimiento de concesión de subvenciones directas a proyectos de creación de nuevas empresas en Ca-
narias, convocado por Orden de 7 de febrero de 2003, que se publicó en el Boletín Oficial de Canarias nº 33, de 18 de fe-
brero de 2003, con número de expediente .................................................... .

EXPONE

Que habiéndosele concedido por Orden de ............... de ............................... de 2003 una subvención directa al pro-
yecto de creación de la empresa (persona física) .............................................................................................................,
destinada a la actividad de ......................................................................., por importe de ..................................................
euros, como financiación del porcentaje ...................................... del ..................% sobre la inversión aprobada de
...................................................................... euros.

DECLARA

Que, de acuerdo con el pronunciamiento séptimo j) de la Orden de concesión por la que se estima su solicitud, acep-
ta la subvención en la cuantía concedida, adoptando la condición de responsable solidario con el beneficiario o solicitan-
te de la misma D./Dña. ......................................................................................................................................................., así
como las condiciones establecidas tanto en las bases de la convocatoria como en la mencionada resolución, comprome-
tiéndose a cumplirlas en todos sus términos y en los plazos fijados en dicha Orden.

Y para que así conste, firma la presente en ................................................................, el ....... de .................... de 2003.

Fdo.: D./Dña.



1958 ORDEN de 27 de noviembre de 2003, por la
que se modifican los plazos de ejecución y
justificación establecidos en la Orden de 30
de septiembre de 2003, que resuelve la con-
vocatoria de subvenciones para la instala-
ción de paneles solares planos con destino
a la producción de agua caliente, con car-
go al Programa de Promoción de Instalaciones
Solares en Canarias (Programa Procasol).

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de Industria y Energía, para la modifica-
ción de los plazos de ejecución y justificación de
las subvenciones concedidas con cargo a la con-
vocatoria de concesión de subvenciones para la
instalación de paneles solares planos con destino
a la producción de agua caliente, con cargo al Pro-
grama de Promoción de Instalaciones Solares en Ca-
narias (Programa Procasol).

Vista la propuesta del Director General de Industria
y Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 26 de julio de 2002, se
modifican las bases reguladoras para el período
2000 a 2006 aprobadas por Orden de 23 de mayo
de 2000, para la concesión de subvenciones para
la instalación de paneles solares planos con desti-
no a la producción de agua caliente, con cargo al
Programa de Promoción de Instalaciones Solares
en Canarias (Programa Procasol), y se efectúa la con-
vocatoria para el año 2002.

Segundo.- La base 14 establece que el plazo
máximo de ejecución y justificación de las sub-
venciones concedidas en base a las convocatorias
reguladas por las citadas bases será hasta el 15 de
diciembre de cada ejercicio presupuestario. 

Tercero.- Por Orden de 20 de diciembre de 2002,
se efectúa convocatoria anticipada para el año 2003,
para la concesión de subvenciones para la instala-
ción de paneles solares planos con destino a la pro-
ducción de agua caliente, con cargo al Programa de
Promoción de Instalaciones Solares en Canarias
(Programa Procasol). 

Cuarto.- Por Orden del Consejero de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías de 30 de sep-
tiembre de 2003 (B.O.C. nº 205, de 21.10.03), se
resuelve la convocatoria correspondiente a 2003,
de concesión de subvenciones para la instalación
de paneles solares planos con destino a la produc-
ción de agua caliente, con cargo al Programa de Pro-
moción de Instalaciones Solares en Canarias (Pro-
grama Procasol).

La parte resolutoria novena establece que el pla-
zo máximo para la ejecución y justificación de las
subvenciones concedidas será el 15 de diciembre
de 2003.

Quinto.- Para la convocatoria correspondiente al
ejercicio presupuestario 2003, considerando el cor-
to período de tiempo que resta hasta el plazo esta-
blecido para la ejecución y justificación de las sub-
venciones concedidas, que produce la imposibilidad
material, en la mayor parte de los casos, de acre-
ditar estas obligaciones y teniendo en cuenta, so-
bre todo el grave perjuicio económico que se oca-
sionaría a estos beneficiarios como consecuencia
de no poder tramitarse el abono de las subvencio-
nes de mantenerse los plazos establecidos, es por
lo que se considera adecuado, para este ejercicio,
ampliar los plazos de ejecución y justificación de
las subvenciones concedidas con cargo a la citada
convocatoria.

Sexto.- Con fecha 7 de noviembre de 2003, la
Intervención Delegada en la Viceconsejería de
Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica ha
emitido informe favorable de fiscalización.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, recoge en su
artículo 15.1.a), que dará lugar a la modificación de
la resolución de concesión por el órgano que la ha-
ya dictado, sin que en ningún caso pueda variarse el
destino o finalidad de la ayuda o subvención, la al-
teración de las circunstancias o de los requisitos sub-
jetivos y objetivos tenidos en cuenta para la conce-
sión de una ayuda o subvención. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y en el
ejercicio de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar los plazos máximos de eje-
cución y justificación de los proyectos subvencionados
mediante la Orden de 30 de septiembre de 2003, por
la que se resuelve la convocatoria de subvenciones
para la instalación de paneles solares planos con des-
tino a la producción de agua caliente, con cargo al
Programa de Promoción de Instalaciones Solares en
Canarias (Programa Procasol) y establecer como
nuevos plazos máximos de ejecución y justificación
de los proyectos subvencionados mediante dicha Or-
den, el 31 de enero de 2004. 

Segundo.- Considerar que el incumplimiento de
los plazos señalados en el apartado primero, llevará
aparejada la pérdida de los beneficios concedidos. 
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Tercero.- En lo no regulado por la presente Orden
se estará a lo establecido con carácter general en la
normativa autonómica reguladora de subvenciones
y, en particular, al Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente resolución; o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Las Palmas de Gran
Canaria, del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación; significando que
en el caso de presentar recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de noviem-
bre de 2003.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4663 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2
de diciembre de 2003, por el que se conce-
de el trámite de audiencia en relación con el
recurso presentado en el expediente admi-
nistrativo para la contratación de las obras
de acondicionamiento de la Carretera TF-221.
Tramo: Los Realejos-Icod El Alto.

“Visto el recurso presentado por D. Miguel Con-
cepción Cáceres, en nombre y representación de la
Asociación de Constructores de Tenerife (ACOT),
solicitando la anulación de la clasificación exigi-
da en la Orden de 30 de octubre de 2003, por la que
se aprobó el expediente de contratación, se autori-
zó el gasto y se dispuso la apertura del procedimiento
de adjudicación de la obra “acondicionamiento de
la Carretera TF-221. Tramo: Los Realejos-Icod El
Alto”, en virtud de la distinta naturaleza que tie-
nen éstas respecto de la clasificación exigida en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en
el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el ejercicio de las fa-
cultades legalmente establecidas,

R E S U E L V O:

Conceder el trámite de audiencia a todos los inte-
resados en el expediente de contratación de las obras
de “acondicionamiento de la Carretera TF-221. Tra-
mo: Los Realejos-Icod El Alto”, para que en un pla-
zo de diez (10) días, a contar desde la publicación de
este anuncio, manifiesten las alegaciones que estimen
convenientes, así como la presentación de la docu-
mentación y justificaciones que estimen oportunas.

El expediente podrá ser examinado durante el pla-
zo indicado anteriormente, en la Dirección General
de Infraestructura Viaria, sita en el Edificio de Usos
Múltiples I, planta 10ª, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de diciembre de
2003.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

4664 Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecno-
logías.- Anuncio de 5 de diciembre de 2003,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente, pa-
ra el suministro informático de equipamiento
de comunicaciones para la red troncal corporativa
de datos gigabit ethernet.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Industria y Nue-
vas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Número de expediente: 03 SM JB AB 00000042.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro informáti-
co de equipamiento de comunicaciones para la red
troncal corporativa de datos gigabit ethernet. 

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 
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c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de cuatrocien-
tos noventa y dos mil (492.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
9.840,00 euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información. Internet: go-
biernodecanarias.org.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 476551.

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del octavo día natural,
a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, salvo que dicho día fuese sábado o fes-
tivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará automáti-
camente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del octavo día natural, a contar desde el siguien-
te a la publicación del presente anuncio, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el

plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de la
Consejería de Presidencia y Justicia, calle José Manuel
Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Tenerife, y en: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro de la Vi-
ceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías, ca-
lle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara. Localidad: Santa Cruz
de Tenerife-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por Correo, la apertura de ofer-
tas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente a
la fecha de entrega de la correspondiente proposición
en la Oficina de Correos, salvo que dicho día fuese
sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se prorro-
gará automáticamente hasta el siguiente día labora-
ble, a las 11 horas. 

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
sito en calle Rubens Marichal López, 12, Urbaniza-
ción La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
no (922) 476551 y (922) 476695. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2003.-
El Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías,
Antonio Núñez Ordóñez.
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Consejería de Sanidad

4665 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Ser-
vicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 27 de noviembre de 2003,
que convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación anticipada, para la
contratación del suministro de material sa-
nitario para la realización de determinacio-
nes analíticas para el Hospital General de Lan-
zarote.- Expte. nº C.P. SUM-3/04.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ge-
rencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Lanzarote.

c) Número de expediente: C.P. SUM-3/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mate-
rial sanitario para realización de determinaciones
analíticas.

b) Número de unidades a entregar: las especifi-
cadas en el Pliego.

c) División por lotes y números: los especifica-
dos en el Pliego. 

d) Lugar de entrega: Hospital General de Lan-
zarote.

e) Plazo de entrega: especificado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 554.800,00 euros, distribuidos en
las siguientes anualidades:

Año 2004: 264.190,00 euros.

Año 2005: 290.610,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación
del lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto base de lici-
tación del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contrata-
ción.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfono: (928) 595042.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org.

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio en
la página web del Gobierno de Canarias: www.go-
biernodecanarias.org/pliegos/.

h) Fecha límite de obtención de documentos e
información: las 14 horas del día 17 de enero de 2004
(52 días contados desde la fecha de envío del anun-
cio al D.O.C.E.). 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas
del día 17 de enero de 2004 (52 días contados des-
de la fecha de envío del anuncio al D.O.C.E.), sin
perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km
1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad: Arrecife.

d) Fecha: la Mesa de contratación se reunirá el
día 28 de enero de 2004, para el acto de apertura
de documentación general. La fecha de apertura de
los sobres de oferta económica y técnica, se comunicará
con suficiente antelación a los licitadores.

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario. 

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

28 de noviembre de 2003.

Arrecife, a 28 de noviembre de 2003.- La Ge-
rente, Blanca Fraguela Gil.

4666 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 26 de noviembre de 2003, por
el que se convoca procedimiento abierto, me-
diante concurso y tramitación anticipada, pa-
ra la contratación de suministro de productos
de limpieza y aseo.- Expte. nº 2004-0-30.

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín de la Consejería de Sanidad anun-
cia procedimiento abierto mediante concurso y tra-
mitación anticipada: 2004-0-30 (suministro de
productos de limpieza y aseo).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.

c) Número de expediente: 2004-0-30.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de pro-
ductos de limpieza y aseo.

b) Número de unidades a entregar: las señala-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 251.625,78 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Teléfono: (928) 450147, (928) 450146 y (928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

Boletín Oficial de Canarias núm. 242, viernes 12 de diciembre de 2003 19945



7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: los señalados en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presenta-
ción de proposiciones concluirá el día 21 de enero de
2004, siempre y cuando en tal fecha hayan transcu-
rrido 15 días naturales desde que se haya publicado la
presente licitación en el Boletín Oficial del Estado y
en el Boletín Oficial de Canarias. De no ser así, el pla-
zo de presentación de proposiciones concluirá una
vez que hayan transcurrido 15 días naturales desde la
publicación que, de ambos Boletines Oficiales, se hu-
biese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín, sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Re-
gistro General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Ser-
vicio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado des-
de el siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones. Si el citado día fuese
sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al si-
guiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Concursos- de la Gerencia del Hospi-
tal de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

Fecha de envío del anuncio: 1 de diciembre de
2003.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFOR-
MACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DON-
DE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de noviem-
bre de 2003.- La Directora Gerente, Evelia Lemes
Castellano.

Otros anuncios

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

4667 Dirección Territorial de Educación de San-
ta Cruz de Tenerife.- Anuncio de 6 de noviembre
de 2003, relativo a extravío de título a nom-
bre de Dña. Laura Quintero Gómez.

Se hace público el extravío del título de Graduado
en Educación Secundaria expedido el 4 de no-
viembre de 1997, y registrado con el nº 059713000241
de Dña. Laura Quintero Gómez, con D.N.I. nº
78.700.629-B, a fin de extender el correspondien-
te duplicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento
deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial
en el plazo de 30 días desde su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, pasados los cuales di-
cho título quedará nulo y sin valor y se seguirán los
trámites para la expedición del duplicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de noviembre de 2003.-
El Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.
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Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

4668 Dirección General de Comercio.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 30
de octubre de 2003, que somete al trámite de
información pública la solicitud de licencia
comercial, el correspondiente proyecto e in-
forme de impacto social y económico en el
expediente administrativo iniciado por D.
Óscar Herrera Alonso, en representación de
la entidad mercantil Herrera Alonso Tenerife,
S.L., para la implantación de un gran esta-
blecimiento comercial especializado en mue-
bles, en el término municipal de San Miguel
de Abona (Tenerife).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En fecha 10 de abril de 2003, D. Óscar
Herrera Alonso, en nombre y representación de la
entidad mercantil Herrera Alonso Tenerife, S.L., pre-
sentó solicitud para la implantación de un gran es-
tablecimiento comercial especializado en muebles,
en manzana 23, parcela G1-2-3, Polígono Las Cha-
firas, término municipal de San Miguel de Abona,
isla de Tenerife.

Segundo.- Que de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 5.5 del Decreto 158/1998, de 10
de septiembre, por el que se regula el procedi-
miento de concesión de la licencia comercial para
los grandes establecimientos, procede por esta Di-
rección General someter la solicitud de la referida
licencia, con el correspondiente proyecto y el in-
forme de impacto social y económico, al trámite de
información pública por un plazo de 20 días.

A los citados hechos, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 5, apartado 5, del Decreto
158/1998, de 10 de septiembre, por el que se regula
el procedimiento de concesión de licencia para los
grandes establecimientos, establece: “La Direc-
ción General de Comercio someterá la solicitud de
licencia, con el correspondiente proyecto y el in-
forme de impacto social y económico, a informa-
ción pública por un plazo de 20 días (mediante la
oportuna publicación en el B.O.C.)”.

Segundo.- Que el artículo 86, apartado 2, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, establece res-
pecto al trámite de información pública “A tal
efecto se anunciará en el Boletín Oficial del Esta-
do, de la Comunidad Autónoma, o en el de la Pro-
vincia respectiva, a fin de que cualquier persona fí-

sica o jurídica pueda examinar el procedimiento,
o la parte del mismo que se acuerde.

El anuncio señalará el lugar de exhibición y de-
terminará el plazo para formular alegaciones, que
en ningún caso podrá ser inferior a 20 días”.

Tercero.- Que es competente esta Dirección Ge-
neral para adoptar la presente Resolución, en base a
los fundamentos jurídicos anteriormente alegados.

Por todo lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O:

Someter a información pública por un plazo de
20 días contados a partir del día siguiente de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, la solicitud de licencia co-
mercial, así como el correspondiente proyecto e in-
forme de impacto social del expediente administrativo,
iniciado por D. Óscar Herrera Alonso, en nombre
y representación de la entidad mercantil Herrera Alon-
so Tenerife, S.L., para la implantación de un gran
establecimiento comercial especializado en mue-
bles, en el término municipal San Miguel de Abo-
na, isla de Tenerife, provincia de Santa Cruz de Te-
nerife, encontrándose dicho expediente a disposición
de cualquier persona física o jurídica interesada, en
la sede de la Dirección General de Comercio, sita
en el Edificio de Usos Múltiples 1, Avenida de
Anaga, 35, planta 8, Santa Cruz de Tenerife, a fin
de que éstos, si lo estimaren pertinente, puedan
formular las alegaciones que consideren precisas.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de octubre de 2003.-
El Director General de Comercio, Pedro León
Boissier.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

4669 CORRECCIÓN de error del anuncio de 4 de
noviembre de 2003, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 10 de octubre de 2003,
de incoación de expediente para la declara-
ción del Bien de Interés Cultural, con cate-
goría de Zona Paleontológica, a favor del ya-
cimiento de Los Enamorados o de Los
Encantados, situado en el término municipal
de La Oliva (Fuerteventura).

- Cometido error en el número de decreto de la
presidencia de delegación de competencias adop-
tada, en fecha 24 de junio de 2003, se corrige en
la línea séptima del primer párrafo, donde dice
“Delegación de competencias nº 2.719/03, la Sra.
Consejera Delegada ha adoptado lo siguiente.” tie-
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ne que decir “Delegación de competencias nº 2.708/03,
el Sr. Consejero Delegado ha adoptado lo siguiente.”

Puerto del Rosario, a 21 de noviembre de 2003.-
La Consejera Delegada de Educación y Patrimo-
nio Histórico, Almudena Monserrat de León.

4670 CORRECCIÓN de errores del anuncio de 5
de noviembre de 2003, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 10 de octubre de 2003,
de incoación de expediente para la declara-
ción del Bien de Interés Cultural, con cate-
goría de Zona Paleontológica, a favor del ya-
cimiento de la Guirra, situado en el término
municipal de La Antigua (Fuerteventura).

- Cometido error en el número de decreto de la pre-
sidencia de delegación de competencias adoptada, en
fecha 24 de junio de 2003, se corrige en la línea sép-
tima del primer párrafo, donde dice “Delegación de
competencias nº 2.719/03, la Sra. Consejera Delegada
ha adoptado lo siguiente.” tiene que decir “Delega-
ción de competencias nº 2.708/03, el Sr. Consejero
Delegado ha adoptado lo siguiente.”

- Cometido error en el anexo I en el apartado del
término municipal donde dice “La Oliva” tiene que
decir “La Antigua”.

Puerto del Rosario, a 21 de noviembre de 2003.-
La Consejera Delegada de Educación y Patrimo-
nio Histórico, Almudena Monserrat de León.

Cabildo Insular de Gran Canaria

4671 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 12 de noviembre de 2003, por el
que se hace público el Decreto nº 825-REC,
de 12 de noviembre de 2003, relativo a la apro-
bación del deslinde de un tramo del cauce
público del barranco de Tirajana compren-
dido entre el pie de presa aguas abajo del em-
balse de Tirajana y la desembocadura de di-
cho barranco en el mar, en los términos
municipales de Santa Lucía y San Bartolo-
mé de Tirajana.- Expte. nº 337-DCP.

En uso de las facultades que me confiere el Es-
tatuto del Consejo Insular de Aguas de Gran Ca-
naria, aprobado por el Decreto Territorial 116/1992,
de 9 de julio, y demás legislación complementaria
de general y pertinente aplicación, y en virtud de
los informes técnicos y jurídicos emitidos.

Resultando que mediante resolución del Vice-
presidente del Consejo Insular de Aguas de Gran
Canaria, se ha acordado la incoación del procedi-
miento administrativo de deslinde de un tramo del
cauce público del barranco de Tirajana compren-

dido entre el pie de presa aguas abajo del embalse
de Tirajana y la desembocadura de dicho barranco
en el mar, en los términos municipales de Santa Lu-
cía y San Bartolomé de Tirajana.

Resultando que se han cumplido todos los trá-
mites procedimentales exigidos, realizándose el
deslinde previo del cauce afectado, de acuerdo con
lo prescrito en el Decreto 86/2002, de 2 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico de Canarias, procediendo al
trámite de información pública, mediante su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas nº 32 de fecha 14 de marzo de 2003 y en
los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de
San Bartolomé de Tirajana y del Ayuntamiento de
Santa Lucía. Durante este período de información
pública, se presentan como parte interesada en el
expediente D. Fernando Pérez Hernández en re-
presentación de D. Alejandro, D. Pedro y los He-
rederos de Dña. Ana del Castillo y Bravo de Laguna;
D. Francisco Ramos Arbelo como Presidente de la
Heredad de la Acequia Alta de Sardina y D. Fran-
cisco Luján Díaz, no presentando ninguno de los
interesados escrito de alegaciones en relación con
los resultados del deslinde previo, salvo D. Fernando
Pérez Hernández, en el que solicita copia del ex-
pediente de los planos obrantes en el mismo, con
el fin de poder realizar un estudio técnico y pro-
puesta de deslinde, copias que fueron entregadas
el día 22 de mayo de 2003, tras varios requeri-
mientos para que retirara la documentación solici-
tada, sin que hasta la fecha de hoy, haya aportado
estudio técnico alguno o propuesta de deslinde al-
ternativo de acuerdo con la legislación vigente.

Resultando que con fecha 10 de julio de 2003 y
previa citación de todos los interesados se proce-
de al reconocimiento del tramo de cauce afectado
por el deslinde, donde se les puso de manifiesto las
líneas de deslinde previo, sin que ninguno de los
presentes manifestara nada en contra, según cons-
ta en el acta que se levantó al finalizar el recono-
cimiento del tramo de dominio público hidráulico
a deslindar, teniendo pleno conocimiento las par-
tes interesadas del deslinde propuesto.

Resultando que con posterioridad al acta de re-
conocimiento y antes de dictar resolución, se pre-
senta escrito de alegaciones, por parte de distintos
opositores al expediente de deslinde, citados para
la práctica del mismo:

A) D. Fernando del Castillo y Benítez de Lugo,
en nombre y representación de D. Alejandro del Cas-
tillo y Bravo de Laguna, escrito de fecha de entra-
da en este Organismo 6 de agosto de 2003, nº 4356.

B) D. Miguel Escudero del Castillo, en nombre y
representación de los Herederos de Dña. Ana del Cas-
tillo y Bravo de Laguna, escrito de fecha de entrada
en este Organismo 6 de agosto de 2003, nº 4341.
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C) D. Pedro A. del Castillo Machado, en nom-
bre y representación de D. Pedro del Castillo y
Bravo de Laguna, escrito de fecha de entrada en es-
te Organismo 6 de agosto de 2003, nº 4342.

Vistos la Ley Territorial 12/1990, de 26 de ju-
lio, de Aguas de Canarias; el Decreto 82/1999, de
6 de mayo, por el que se aprueba el Plan Hidroló-
gico Insular de Gran Canaria; el Decreto 86/2002,
de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to del Dominio Público Hidráulico de Canarias; el
Decreto 158/1994, de 21 de julio, de Transferen-
cias de funciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabil-
dos Insulares en materia de aguas terrestres y obras
hidráulicas; el Decreto 116/1992, de 9 de julio, por
el que se aprueba el Estatuto del Consejo Insular
de Aguas de Gran Canaria; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local.

Considerando que en relación con las alega-
ciones desde el punto de vista técnico se emite in-
forme por el Jefe de Sección de la Zona, de fecha
6 de octubre de 2003, en el que manifiesta que los
escritos de alegaciones se encuentran redactados
exactamente en los mismos términos y de ellos se
desprende que debido al uso o explotación de re-
cursos naturales (áridos) del barranco se han crea-
do una serie de obstáculos que actúan como ele-
mentos modificadores del curso y de la situación
natural de drenaje de las avenidas. Ante esta ale-
gación hay que hacer constar que los trabajos de
extracción de áridos se han llevado a cabo dentro
de la delimitación previa del dominio público hi-
dráulico realizada y esto ha hecho que las aguas
se concentren en esta zona y que no sea mayor la
zona inundable por las avenidas. En estas alega-
ciones se hace mención sólo y exclusivamente a los
trabajos de extracción de áridos que se encuentran au-
torizados en los expedientes 1/90 Áridos, 18/79 Ári-
dos y 68/78 Áridos, no aportando ningún dato que
haga variar la delimitación del dominio público hi-
dráulico realizada, por lo que, como conclusión es-
tima que los documentos técnicos aportados no con-
tienen en sí mismos argumentos o justificación técnica
alguna que hagan variar el deslinde propuesto.

Considerando que en cuanto a las alegaciones res-
pecto a la solicitud de prórroga y ampliación de pla-
zo para aportar estudio técnico de la propuesta de
deslinde, no se accede a la misma, pues los oposi-
tores desde el día 22 de mayo de 2003, tienen co-
nocimiento de los datos solicitados, para poder ha-
cer el estudio técnico, máxime cuando tienen en su
poder copia de los estudios técnicos, cálculo hidrológico
y demás operaciones de deslinde, sin que se haya pre-
sentado hasta el momento estudio técnico alguno, por

lo que, de acceder a un nuevo plazo de ampliación,
perjudica los intereses de terceros, los cuales nece-
sitan esclarecer la delimitación del dominio público
hidráulico con el fin de evitar indefensión e insegu-
ridad jurídica, a las partes interesadas.

Considerando que en el artículo 60 de la Ley de
12/1990, 26 de julio, de Aguas de Canarias, se con-
fiere a los Consejos Insulares de Aguas, la potestad
de deslinde de los cauces de dominio público, cuan-
do se plantea la cuestión de fijar los límites de un cau-
ce público o más en general, de cualquier bien de domi-
nio público hidráulico, con otros bienes de particulares
o de otras Administraciones Públicas, por aparecer im-
precisos o existir indicios de usurpación, será la pro-
pia Administración la que decidirá el deslinde por ac-
to investido de presunción de legitimidad, bien de oficio
o a instancia del dueño de la finca colindante.

Considerando que el deslinde es un mero acto
material que se circunscribe en principio a deter-
minar los límites de una finca, sin que ello impli-
que un transcendente contenido de hecho ni de de-
recho en relación con la real titularidad de la zona
deslindada, no conteniendo pronunciamiento al-
guno sobre la titularidad dominical de los bienes
deslindados ni sobre cualquier otra cuestión de la
competencia de la jurisdicción civil ordinaria.

Considerando que la aprobación de las resolu-
ciones relativas a la concesión de autorizaciones y
concesiones que afecten a actuaciones en cauces o
terrenos de dominio público hidráulico es compe-
tencia del Presidente del Consejo Insular de Aguas
de Gran Canaria, en virtud del apartado d) del ar-
tículo 7 de su Estatuto, delegándose su ejercicio en
el Vicepresidente mediante Decreto de fecha 8 de
julio de 2003 (B.O.P. nº 86, de 18.7.03),

D I S P O N G O:

Aprobar el deslinde de un tramo del cauce pú-
blico del barranco de Tirajana comprendido entre
el pie de presa aguas abajo del embalse de Tiraja-
na y la desembocadura de dicho Barranco en el mar,
en los términos municipales de Santa Lucía y San
Bartolomé de Tirajana, conforme al plano levan-
tado que figura unido al expediente 337-Deslinde.

Contra este acto que pone fin a la vía adminis-
trativa al amparo de lo dispuesto en los artículos
89.3, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, podrá interponerse en el plazo de un
(1) mes, contando a partir del día siguiente al de
recibo de la presente resolución, el recurso potes-
tativo de reposición ante el Presidente del Conse-
jo Insular de Aguas de Gran Canaria, que deberá
ser resuelto y notificado en el plazo máximo de un
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(1) mes, o por el contrario, impugnar la presente
resolución ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Las Palmas, en el plazo máximo de
dos (2) meses, contados a partir del día siguiente
al de recibo de esta resolución, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dese traslado del presente Decreto a las partes
interesadas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de noviembre
de 2003.- El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Cabildo Insular de La Gomera

4672 ANUNCIO de 29 de octubre de 2003, por el
que se modifica el acuerdo de 7 de febrero de
2003, relativo a la suspensión de la tramita-
ción de los procedimientos de aprobación,
modificación y revisión de cualesquiera ins-
trumentos de desarrollo de la ordenación ur-
banística, de ámbito igual o inferior al Plan
Insular de Ordenación de la isla de La Gomera.

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de La Go-
mera, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de
octubre de 2003, acordó modificar su propio acuer-
do adoptado en sesión ordinaria celebrada el 7 de fe-
brero de 2003 en cuanto a la suspensión de la trami-
tación de los procedimientos de aprobación, modificación
y revisión de cualesquiera instrumentos de desarro-
llo de la ordenación urbanística, de ámbito igual o in-
ferior al Plan Insular de Ordenación de la isla de La
Gomera y, en consecuencia, el anuncio hecho públi-
co en el Boletín Oficial de Canarias nº 43, de fecha
4 de marzo de 2003, en los siguientes términos:

* Excluir del anexo I, el párrafo que dice “to-
dos aquellos asentamientos agrícolas y rurales cu-
ya delimitación no se ajuste a los parámetros y cri-
terios establecidos en el Plan Insular de La Gomera”
insertando el mismo párrafo en el punto primero del
anuncio hecho público en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 43, de fecha 4 de marzo de 2003, quedando
afectados los asentamientos únicamente por la sus-
pensión de la tramitación y no así por la suspen-
sión de licencias; y en tal sentido modificar el apar-
tado primero de dicho acuerdo quedando redactado
en los siguientes términos:

Primero.- Suspender la tramitación de los proce-
dimientos de aprobación, modificación y revisión de
cualesquiera instrumentos de desarrollo de ordenación
urbanística, de ámbito igual o inferior al Plan Insular
de Ordenación de la isla de La Gomera en las Áreas:

1) Que se detallan en el anexo I.

2) Así como en todos aquellos asentimientos
agrícolas y rurales cuya delimitación no se ajuste

a los parámetros y criterios establecidos en el Plan
Insular de La Gomera.

• Introducir en el segundo apartado del aludido
acuerdo (7.2.03) la expresión literal “de la sus-
pensión” entre las palabras “excluídos ... los”; sien-
do su nueva redacción la siguiente:

Segundo.- Suspender la tramitación de los pro-
cedimientos de otorgamiento de licencias urbanís-
ticas de parcelación de terrenos, construcción, edi-
ficación o instalación, de demolición y autorización
de usos o actividades, también en las mismas áreas
detalladas en el citado anexo anterior, quedando ex-
cluidos de la suspensión los procedimientos de
otorgamiento de licencias cuando concurran las si-
guientes circunstancias.

- Que la solicitud de licencia se hubiera presen-
tado en forma tres meses antes de la fecha de la pu-
blicación del Acuerdo de suspensión.

- Procedimientos relativos a obras de mera refor-
ma de edificaciones existentes, salvo que por la tras-
cendencia de ésta sea equiparable a una reedificación
del edificio, no justificada en razones de urgencia, o
suponga un aumento del volumen edificado.

Lo que se hace público para general conocimien-
to significando que, contra el presente acuerdo po-
drá interponerse recurso de reposición ante el Pleno
de la Excma. Corporación Insular, en el plazo de un
mes contado a partir de su publicación, según esta-
blece el artº. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y con-
tra su desestimación expresa se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, dentro del plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artº. 46.6 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; también cabrá interponer recurso
contencioso-administrativo contra la desestimación
presunta, por silencio administrativo, que se enten-
derá así, si transcurridos tres meses desde la interposición
del recurso de reposición, no hubiera recaído reso-
lución alguna, sin perjuicio de ejercitar cualquier
otro que se estime procedente.

El expediente administrativo y los documentos
gráficos se podrán consultar en la segunda planta
del Edificio Sede del Excmo. Cabildo Insular de La
Gomera (Departamento de Política Territorial), si-
to en la calle Profesor Armas Fernández, 2, en San
Sebastián de La Gomera.

San Sebastián de La Gomera, a 29 de octubre de
2003.- El Secretario Accidental, Santiago E. Mar-
tín Francisco.- Vº.Bº.: el Presidente, Casimiro Cur-
belo Curbelo.
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Cabildo Insular
de Tenerife

4673 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2003, por
el que se somete a información pública la apro-
bación del proyecto Mejora y pavimenta-
ción del Camino Agrícola El Río-Las Maja-
das, 2ª fase, término municipal de Arico.

La Comisión de Gobierno de esta Excma. Corpo-
ración en sesión ordinaria celebrada el día 24 de no-
viembre de 2003, acordó aprobar el proyecto Mejora
y pavimentación del Camino Agrícola El Río-Las Ma-
jadas, 2ª fase, término municipal de Arico, abriéndo-
se un plazo de información pública de veinte (20) días
hábiles, a contar desde el siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, para la presentación
de alegaciones al mismo.

A estos efectos, los interesados podrán exami-
nar la citada documentación en el Servicio Técni-
co de Agricultura de este Cabildo Insular.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de diciembre de 2003.-
El Consejero Insular de Aguas, Agricultura, Gana-
dería y Pesca, José Joaquín Bethencourt Padrón.

4674 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2003, por
el que se somete a información pública a la
aprobación del proyecto Mejora y pavimen-
tación del Camino Agrícola Lomo Los Gui-
rres, término municipal de Fasnia.

La Comisión de Gobierno de esta Excma. Corpo-
ración en sesión ordinaria celebrada el día 24 de no-
viembre de 2003, acordó aprobar el proyecto Mejora
y pavimentación del Camino Agrícola Lomo Los Gui-
rres, término municipal de Fasnia, abriéndose un pla-
zo de información pública de veinte (20) días hábiles,
a contar desde el siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, para la presentación de
alegaciones al mismo.

A estos efectos, los interesados podrán exami-
nar la citada documentación en el Servicio Técni-
co de Agricultura de este Cabildo Insular.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de diciembre de 2003.-
El Consejero Insular de Aguas, Agricultura, Gana-
dería y Pesca, José Joaquín Bethencourt Padrón.

4675 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2003, rela-
tivo a notificación a Dña. Elizabeth Ann Gal-
braith de la Resolución de 12 de septiembre
de 2003, recaída en el expediente AC471/03
de calificación.

Habiéndose intentado infructuosamente la noti-
ficación por escrito a Elizabeth Ann Galbraith, por
encontrarse en ignorado paradero, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace público, a efectos de notificación,
que por el Sr. Consejero Insular de Desarrollo Eco-
nómico, Comercio y Empleo se ha dictado Reso-
lución de fecha 12 de septiembre de 2003, recaída
en el expediente AC471/03 de calificación, cuya par-
te dispositiva dice lo siguiente:

“Otorgar trámite de audiencia de veinticinco
(25) días al Ayuntamiento de Arona y a Elizabeth
Ann Galbraith para que, de acuerdo a lo previsto
en el artículo 17.3 de la citada Ley de Régimen Ju-
rídico de los Espectáculos Públicos y Actividades
Clasificadas mencionado, puedan realizar las ale-
gaciones que consideren oportunas y presentar en
su caso, la siguiente documentación:

Primero.- Licencia de primera ocupación o, en
su defecto, certificación expedida por Técnico com-
petente y visado por el correspondiente Colegio Ofi-
cial, en el que se garantice la resistencia estructu-
ral del edificio.

Segundo.- Anexo a proyecto, por duplicado
ejemplar, realizado por técnico competente y visado
por el correspondiente Colegio Oficial, en el que
se contenga: 

- Datos cuantitativos del aislamiento acústico de
paredes, techos, suelos, puertas y ventanas que se
prevén obtener con la solución propuesta, y previ-
sión de los niveles de ruidos que se emitirán tanto
en el interior como en el exterior del local. Así
mismo, se han de aportar datos del limitador de so-
nido a instalar, esquema de conexión indicando
equipos con sus características y referencias, tipo
de precinto a utilizar y nivel sonoro al que se va a
limitar (en dBA), teniendo en consideración el ais-
lamiento acústico con que contará el local.

- Descripción y cálculo de los sistemas de re-
novación de aire a emplear en el local, indicando
los m3/h y zonas del exterior donde se efectuará la
expulsión, con planos donde se aprecie la distan-
cia a las zonas de paso y a los vecinos más próxi-
mos en un radio de 40 m si los hubiere.

- Cálculo detallado del aforo del local teniendo en
cuenta las densidades indicadas en el artículo 6.1 de
la Norma Básica de la Edificación sobre Condiciones
de Protección contra Incendios, NBE-CPI/96, justifi-
cando la evacuación del local y su adaptación (en ca-
so necesario) a los preceptos del anexo 2 (Edificación)
del Decreto 227/1997, de 18 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 8/1995, de 6
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de abril, de accesibilidad y supresión de barreras físi-
cas y de la comunicación.”

Lo que se comunica para conocimiento de los
interesados y correspondientes efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de diciembre de
2003.- El Jefe del Servicio Administrativo, Jesús
Bernardos Correa.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Santa Cruz de Tenerife

4676 EDICTO de 11 de noviembre de 2003, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000680/2002.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tene-
rife.
JUICIO: Ordinario 0000680/2002.
PARTE DEMANDANTE: D. Francisco José Padrón Bencomo.
PARTE DEMANDADA: Dña. Rosario Méndez-Bencomo Tru-
jillo. 
SOBRE: otras materias.

En el juicio referenciado, se ha dictado senten-
cia cuyo fallo literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por el de-
mandante D. Francisco José Padrón Bencomo, re-
presentado por el Procurador de los Tribunales Dña.
Dulce M. Cabeza Delgado, y asistido por el Letrado

D. Carlos F. Rodríguez, contra el demandado Dña.
Rosario Méndez Bencomo Trujillo, de las circuns-
tancias de identificación que constan en autos:

1.- Condeno a la citada demandada a abonar al
demandante la cantidad de cuarenta y cinco mil no-
vecientos treinta y tres euros con sesenta y cinco
céntimos -45.933,65-, más los intereses legales co-
rrespondientes.

2.- Condeno al demandado/a al abono de las
costas de este pleito.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la misma
podrán interponer recurso de apelación, a preparar
ante este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de cinco dí-
as, insertándose este original en el legajo corres-
pondiente y testimoniándose en las actuaciones.

Así por esta mi sentencia, definitivamente Juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por
providencia de 11 de noviembre de 2003 el señor
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edic-
to en el Boletín Oficial de esta Comunidad Autó-
noma para llevar a efecto la diligencia de notifica-
ción de sentencia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre
de 2003.- El/la Secretario Judicial.
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